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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDENCIA - SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

143.- El Excmo. Sr.  Presidente, por Decreto 2 ,
del día de la fecha, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Visto escrito del Director General de Seguridad
Ciudadana informando que el Excmo. Sr.Consejero
estará ausente por enfermedad durante un cierto
período de tiempo y considerando que, por este
motivo, existen razones de índole técnica que lo
hacen conveniente, de conformidad con el Art. 5.1
del Rgl. del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad, VENGO EN AVOCAR las competencias
atribuidas a esa Consejería por Decreto del Consejo
de Gobierno de 20 de julio de 2007.

Igualmente, de conformidad con el Art. 6.2 del
reglamento citado, VENGO EN DELEGAR las refe-
ridas competencias avocadas en el Vicepresidente
primero del Consejo de Gobierno.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Melilla, 14 de enero de 2010.

El Secretario Técnico de  Presidencia.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

144.- El pasado 30 de diciembre de 2009, se ha
publicado Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación sin
ánimo de lucro "Proyecto Joven" para el programa de
actividades recreativas y deportivas para los jóvenes
internos del Centro Educativo de Menores Infractores
Baluarte.

Melilla, 18 de enero de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
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DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO "PRO-
YECTO JOVEN" PARA EL PROGRAMA DE AC-
TIVIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS
PARA LOS JÓVENES INTERNOS DEL CENTRO
EDUCATIVO DE MENORES INFRACTORES
BALUARTE.

En  la  ciudad de Melilla, a  30 de diciembre de
dos mil nueve.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José
Imbroda Ortiz Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla por Real Decreto 964/2007, de 9 de julio,
(BOE núm. 164 de 10 de julio), actuando en
nombre y representación de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo 14 de la ley Orgánica 2/1995, de
13 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de
Autonomía de la ciudad de Melilla.

Y de otra D. Manuel Francisco Díaz García,
titular del DNI número 45.276.853-L Presidente de
la Asociación No gubernamental Proyecto Joven,
CIF número G 52010469, inscrita en el Registro de
Organizaciones de la Delegación del Gobierno en
Melilla, bajo el número 338, del Registro provincial,
Sección Primera, domiciliada en la c) Castilla nº 28
Portal A-3º B, de la Ciudad de Melilla, autorizado
para este acto en virtud de lo dispuesto en el art.
10 de los Estatutos de la Asociación, y Acuerdo de
la Junta Directiva de la Asociación, de fecha  14 de
enero de 2009.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Que la Constitución Española en el
artículo 39, recoge entre los principios rectores de
la política económica y social el apoyo de los
poderes públicos para asegurar la protección so-
cial, económica y jurídica de la familia, señalando,
igualmente  que los niños deberán gozar de la
protección prevista en los acuerdos internaciona-
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les, entre los que deben incluirse los derechos
reconocidos a la infancia por la Convención de los
Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de
1989, y en vigor  en España desde el 5 de enero de
1991, y otros textos internacionales como las Direc-
trices de las naciones unidas para la prevención de
la delincuencia juvenil (Ryah),  las Reglas de las
Naciones Unidas para la Protección de los Menores
Privados de Libertad, adoptadas por la Asamblea
General en su resolución 45/113 de 14 de diciembre
de 1990, entre otros.

SEGUNDO.-  Que  la Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de ejecu-
ción de medidas impuestas por los Jueces de
Menores en ejercicio de su competencia en los
términos establecido en la Ley Orgánica 5/2000 de
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto núm.1385/1997, de 29 de agosto (B.O.E.
24-09-1997, núm. 229 y  BOE 31-10-1997, núm.-
261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
administración del Estado en materia de asistencia
social y demás normas complementarias y de desa-
rrollo.

TERCERO.- Que, la Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla, en
virtud del Real Decreto 1385/1997, antes citado, y
demás normativa  de aplicación. Estando, por tanto,
facultada la Consejería correspondiente para esta-
blecer Convenios con Entidades, para la realización
de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso
específicamente en materia de menores.

CUARTO.-  Que,  la Asociación Proyecto Joven,
tiene entre sus fines velar por una justa difusión de
los derechos de los colectivos marginados de nues-
tra sociedad, contribuyendo y centrándose especial-
mente en el área del menor y de la juventud, fomen-
tando y apoyando, de modo especial, las iniciativas
ya existentes en la Ciudad.

QUINTO.- Que la Asociación Proyecto Joven está
interesada en actuar como Entidad colaboradora
para realizar un programa de actividades recreativas
y deportivas con los menores ingresados por Reso-
lución Judicial, en el Centro Educativo de Menores
Infractores Baluarte, al amparo de lo establecido en

la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de menores.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, justificado
en razones de interés público y social, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes.

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente
Convenio de Colaboración tiene por objeto regular
el sistema de colaboración entre la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Asociación Proyecto Joven,
normando todos los aspectos relativos a financia-
ción y desarrollo del Programa de Actividades
Recreativas y Deportivas dirigida a los internos del
Centro Educativo de Menores Infractores Baluarte.

El programa va dirigido a los jóvenes internos en
el Centro Educativo de Menores Infractores. Las
actividades se realizarán fuera del centro los mar-
tes, jueves, sábados y domingos, como norma
general y dependiendo de los eventos deportivos,
con una duración de 3 horas diarias.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territo-
rial del Convenio de desarrollo del Programa se
identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Tercera.- El objetivo general del Programa es
"Ofrecer actividades deportivas a los menores
internos en el Centro Educativo de Menores
Infractores  como medio para promover hábitos de
vida saludables y poder integrar a este colectivo
con otros jóvenes de nuestra ciudad que compar-
ten el mismo entusiasmo por realizar estas activi-
dades" así mismo el programa pretende:

a) Ofrecer a los jóvenes alternativas de pasar su
tiempo libre mediante la realización de actividades
deportivas.

b) Ofrecer un lugar de encuentro y de participa-
ción entre jóvenes internos y otros jóvenes.

c) Acudir y participar en los eventos deportivos
organizados por la Ciudad Autónoma y otras Fede-
raciones Deportivas.
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d) Promover y fomentar entre el colectivo objeto
del proyecto hábitos de vida saludables.

e) Concienciar al colectivo de menores del centro
de la importancia de llevar una vida sana.

f) Potenciar el trabajo en equipo.

Las actividades recreativas y deportivas que se
desarrollarán, entre otras, son:

- Actividades deportivas en el Gimnasio Novo
Gim.

- Partidos de padel en las pistas municipales.

- Actividades de fútbol, voleibol y baloncesto.

- Acudir a los partidos de fútbol sala y de fútbol de
la U.D. Melilla.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Asociación Proyecto Jo-
ven.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla
a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad ( Dirección General  del Menor y la Familia):

a) La aportación de OCHO MIL QUINIENTOS
NOVENTA EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS
(8.590,90 €)  mediante Ordenes de pago a Justificar,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos  189
y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo y art. 36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma
de Melilla, para la financiación del Convenio. Dicha
cantidad deberá aplicarse a gastos de personal,
material deportivo,  de acceso a instalaciones depor-
tivas y participación en actividades deportivas.

b) Facilitar al Equipo Técnico que desarrolle el
Programa de Actividades Recreativas y Deportivas,
a través de  la Dirección  del Centro, cuantos datos
sean precisos para la realización del programa.
Dicha información de datos no podrá contravenir el
derecho a la intimidad del menor.

c) A la supervisión de las actuaciones que se
desarrollen durante el programa, fuera del Centro y
de la que sean destinatarios los jóvenes, así como,
a la supervisión de los contenidos y actividades
llevadas a cabo.

d) La Ciudad Autónoma de Melilla contratará un
seguro de responsabilidad civil y de accidente que
cubra a los menores internos en el centro aludido.

e) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque
el personal que preste sus servicios en el programa
tenga la capacidad técnica suficiente para el desa-
rrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación Proyecto Jo-
ven, a través del personal, Monitores deportivos,
que desarrolle el programa:

a) La Asociación Proyecto Joven,  llevará a cabo
las actividades recreativas y deportivas enumera-
das en el programa, adjunto al convenio, con fecha
de entrada de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad de Melilla de 15 de enero de 2009.

b) La selección de personal con la capacidad
técnica suficiente para poder realizar su labor
psicosocial, educativa, y formativa. En ningún
caso se establecerá relación laboral, funcionarial o
estatutaria entre el referido personal y la Ciudad
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la
Asociación Proyecto Joven, todas obligaciones
consecuencia de la contratación temporal del
referido personal, debiendo garantizar la misma de
forma expresa la adecuación de la capacitación
profesional y laboral del personal que participe en
el programa objeto del Convenio.

El personal mínimo que debe formar parte del
presente programa deberá componerse, de:

" 2 monitores deportivos.

Se acreditará ante la Dirección General del
Menor y la Familia la suficiente formación acadé-
mica del personal y la experiencia laboral en la
materia. Asimismo, se comunicará toda alta/baja
de los trabajadores afectos al Programa.

c) El desarrollo de las actuaciones del Progra-
ma objeto del convenio de conformidad con las
indicaciones técnicas que por la Dirección General
del Menor y la Familia de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad, o por los técnicos concretos
que en su caso se designen para realizar la
coordinación del convenio.

d) La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal, material deportivo,  de acceso
a instalaciones deportivas y participación en acti-
vidades deportivas.

1.- Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la Entidad vinculada al Programa de
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Actividades Recreativas y Deportivas, mediante con-
trato laboral temporal, se incluirá como tales las
cuotas de seguros sociales a cargo de la entidad del
personal afecto a este programa. Entre la documen-
tación que debe aportarse, se encontrará:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:
nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/
a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-
ridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones
de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de respon-
sabilidad civil de los trabajadores establecido en el
apartado 2.  c) de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al presen-
te convenio de colaboración, deberá justificarse
mediante documentación suficiente las cantidades
satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-
dación de los referidos contratos.

2.- Deberá reputarse como gastos de material
deportivo,  de acceso a instalaciones deportivas y
participación en actividades deportivas, aquellos que
sean necesarios para el normal funcionamiento de
las actividades recreativas y deportivas, así como la
participación en actividades deportivas como acudir
al gimnasio, partidos de padel, fútbol, baloncesto,
entre otros. Debiéndose aportar en los casos con-
templados en el presente apartado, las oportunas
facturas normalizadas con las condiciones exigibles
por la normativa de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con perso-
nal externo a la Asociación deberán cumplir con la
legislación aplicable de cada contrato específico.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de
Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad, aportará como cantidad máxima OCHO
MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON NO-
VENTA CÉNTIMOS (8.590,90 €)   para el Programa
Actividades Recreativas y Deportivas para los inter-
nos del Centro Educativo de Menores Infractores

según certificado de existencia de crédito del Sr.

Interventor de Fondos de fecha 30 de diciembre de

2009, con cargo a la aplicación presupuestaria,

2010 05 23000 22105 por los siguientes concep-
tos:

" Gastos de personal y gastos de material

deportivo,  de acceso a instalaciones deportivas y
participación en actividades deportivas, en las

condiciones recogidas en la estipulación anterior.

Los gastos de personal se justificarán conforme
se establece en el apartado 2, punto e) de la

cláusula precedente.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma
de Melilla realizará un pago único por importe total

de OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS

CON NOVENTA CÉNTIMOS (8.590,90 €)  a justi-

ficar, con cargo a la aplicación presupuestaria,

2010 05 23000 22105.

La justificación de los gastos se realizará según

el siguiente protocolo:

" Se incluirá en la justificación la documenta-

ción reseñada en el apartado 2º, e) de la Cláusula

cuarta de este convenio, en lo referente a los

gastos de personal.

" Los gastos de material deportivo,  de acceso

a instalaciones deportivas y participación en acti-

vidades deportivas se justificarán mediante la pre-

sentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse:

a) Que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el Programa objeto del convenio,
con indicación de este extremo en la facturación.

b) Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Menor y la Familia, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda, Contratación y Patri-
monio, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio ten-
drá una duración de tres meses, entendiéndose
vigente desde el 1 de enero de 2010 al 31 de marzo
de 2010.
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Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las
Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Asociación
Proyecto Joven, determinará para ésta la obligación
de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las
cantidades percibidas con arreglo al presente Con-
venio y no justificadas. También será  causa de
resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir  las actividades descritas.

Novena.- Régimen jurídico.- El presente Convenio
de Colaboración se encuentra excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo estable-
cido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto
en su artículo 3.1.b).

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a
través de la Dirección General del Menor y la Familia,
podrá supervisar en cualquier momento aquellas
actividades que sean desarrolladas por el Centro, así
como recabar cualquier tipo de información que se
estime necesaria para el desarrollo del Programa,
dicha  información deberá ser facilitada con la mayor
brevedad posible.

Undécima.- Comisión paritaria de Seguimiento.-
Para el seguimiento del presente Convenio se cons-
tituirá una Comisión Paritaria de ambas institucio-
nes, quienes designarán al efecto dos miembros  y
que se reunirán con la periodicidad que las circuns-
tancias lo aconsejen:

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes fun-
ciones:

" El seguimiento del presente Convenio.

" Informe de las actividades realizadas y a desa-
rrollas, evaluación del programa.

" Informe y consulta preceptiva a la misma con
relación a posibles incorporaciones de nuevas acti-
vidades y proyectos, necesidades de personal y
presupuestarias.

" Recomendaciones sobre actuaciones a reali-
zar.

" Informe sobre las dudas que puedan plantearse

durante la vigencia del presente convenio.

Duodécima.- Protocolos.- Ambas instituciones
podrán, en la ejecución y desarrollo del presente
convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir
protocolos. Cada protocolo establecerá las activi-
dades a realizar, así como los medios de todo tipo
necesarios para su ejecución, especificando, en
su caso, las aportaciones de cada una de las
partes.

Decimotercera.- Interpretación.-  Cualquier duda
en la interpretación del Convenio será resuelta por
la  Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el
Presidente de la Asociación. En el caso en que no
se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de
la Administración, hasta la finalización del Conve-
nio.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Cua-
lesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir
entre las partes del presente convenio, serán
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,
en el lugar y fecha  indicados ut supra.

El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Juan José Imbroda Ortiz.

El Presidente de la   Asociación Proyecto
Joven. Manuel Francisco Díaz García.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

145.- El pasado 17 de diciembre de 2009, se ha
publicado Addenda por la que se prorroga el
convenio de Colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Asociación "Proyecto Joven" de
Melilla para el programa de ejecución de medidas
impuestas por los jueces de menores en régimen
de internamiento.

Melilla, 18 de enero de 2010.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.
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ADDENDA POR LA QUE SE PRORROGA EL
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN "PROYECTO JOVEN" DE MELILLA
PARA EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE MEDI-
DAS IMPUESTAS POR LOS JUECES DE MENO-
RES EN RÉGIMEN DE INTERNAMIENTO.

En Melilla,  a diecisiete de diciembre de dos mil
nueve.

Cláusula 1ª

Con fecha veintidós de diciembre de dos mil ocho,
Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería
de Bienestar Social y la Asociación "Proyecto
Joven"de Melilla para el desarrollo del Programa de
Ejecución de medidas impuestas por los Jueces de
Menores en Régimen de Internamiento y previa
manifestación expresa de ambas partes acuerdan
prorrogar la vigencia del mismo para el mes de enero
de 2010, en tanto en cuanto, se procede a la
selección de una nueva Asociación sin ánimo de
lucro, una vez constatada formalmente la manifesta-
ción de la Asociación "Proyecto Joven" de no conti-
nuar desarrollando el referido Programa durante el
año completo dos mil diez

Cláusula 2ª

El coste del Convenio para la ejecución del
Programa de Ejecución de medidas impuestas por
los Jueces de Menores en Régimen de Internamien-
to, será de NOVENTA Y NUEVE MIL
CIENTOSETENTA Y OCHO EUROS CON OCHEN-
TA Y DOS CÉNTIMOS (99.178, 82 €)

La Ciudad Autónoma de Melilla, aportará como
cantidad máxima NOVENTA Y NUEVE MIL
CIENTOSETENTA Y OCHO EUROS CON OCHEN-
TA Y DOS CÉNTIMOS (99.178, 82 €), que se
desglosa de la siguiente forma:

- CANON: OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO
TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y SIETE
CENTIMOS  (89.131, 57  €)

- DIETAS MENOR/DIA: VEINTIUN EUROS (21 €
) MENOR /DÍA; HASTA UN MÁXIMO DE: DIEZ MIL
CUARENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO
CÉNTIMOS (10.047, 25 €)

Cláusula 3ª

Existe crédito presupuestario suficiente con car-
go a la Aplicación Presupuestaria, 2010 05 23201

22105 "Plazas internas Centros Cerrados", según
certificado de compromiso de gasto emitido por la
Dirección General de Hacienda y Presupuesto, de
fecha 17 de diciembre de 2009,  a justificar,
para hacer frente a las nuevas obligaciones econó-
micas como consecuencia de la ampliación de los
medios personales antes descritos al Programa.

Cláusula 4ª

La Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación
"Proyecto Joven" de Melilla, aceptan y se compro-
meten a cumplir las prescripciones señaladas en
el Convenio de referencia suscrito fecha veintidós
de diciembre  dos mil ocho. Así como, a entregar
copia autenticada de los documentos que justifi-
quen los gastos realizados en ejecución del pre-
sente Addenda y que se recogen en la Cláusula
Cuarta.

Cláusula 5ª

Continuará siendo de aplicación el contenido
del Convenio de Colaboración firmado el uno de
veintidós de diciembre  dos mil ocho, en aquellos
aspectos que no hayan sido modificados por el
presente Addenda.

La presente Addenda tendrá efectos desde el
día uno de enero de dos mil diez y se extinguirá el
día treinta y uno de enero de dos mil diez.

Y en prueba de su conformidad, firman la
presente Addenda, que pasa a formar parte del
Convenio de procedencia,  por triplicado ejemplar
y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba
indicado

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Juan José Imbroda Ortiz.

Por Asociación Proyecto Joven.

Manuel Francisco Díaz García.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

146.- El pasado 29 de diciembre de 2009, se ha
publicado Addenda quinta de modificación del
Convenio de Colaboración suscrito entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Sociedad de San Vicente
de Paúl para el desarrollo del programa de albergue
de transeúntes y mujeres socialmente desfavo-
recidas de 20 de enero de 2004.
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Melilla, 18 de enero de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

ADDENDA QUINTA DE MODIFICACIÓN DEL
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EN-
TRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ALBERGUE
DE TRANSEÚNTES Y MUJERES SOCIALMENTE
DESFAVORECIDAS DE 20 DE ENERO DE 2004.

En Melilla, veintinueve de diciembre de dos mil
nueve.

R E U N I D O S

De una parte el Excmo. Sr. Don Juan José
Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, según nombramiento como Presidente de la
Ciudad por Real Decreto 964/2007, de 9 de julio de
2007 (BOE núm. 164 de 10 de julio), actuando en
nombre y representación de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye
el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo por la que se aprueba el Estatuto de Autono-
mía de la ciudad de Melilla

De otra D. Francisco Ruiz Ripoll, con DNI
45.225.824-G, como representante de la Sociedad
de San  Vicente de Paúl, según Acuerdo de la
Comisión Permanente del Consejo Nacional de 29
de junio de 2000.

I N T E R V I E N E N

Ambas partes intervienen en la representación y
con las facultades que sus respectivos cargos les
confieren, reconociéndose recíprocamente la nece-
saria capacidad jurídica y legitimación para otorgar
y suscribir la presente addenda, y en orden al
mismo.

M A N I F I E S T A N

Primero.- Que, el presente Protocolo deviene del
Convenio de Colaboración suscrito el 20 de enero de
2004 entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
Sociedad de San Vicente de Paúl para el desarrollo
del Programa  "Albergue de transeúntes y mujeres
socialmente desfavorecidas", objeto de modifica-
ción previa mediante addenda suscrita el 2 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.- Que, con fecha 23 de diciembre de
2009, previa solicitud del representante de la Socie-
dad San Vicente de Paúl con número de entrada

72.438 en la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad  de revisión del importe del convenio para
el ejercicio económico 2010, para la contratación
de  un/a Técnico/a de Integración Social con
jornada laboral completa, desde el 1 de enero al 31
de diciembre de 2010, cuyo coste adicional ascen-
dería 22.813,17 € anuales y la ampliación de
plazas objeto de convenio pasando de 33 a 36
plazas para el ejercicio 2010, suponiendo un incre-
mento adicional sobre el coste del convenio para
dicho ejercicio de 18.746,40 € más.

Tercero.-  Que, con fecha 28 de diciembre de
2009, se emite informe de la Trabajadora Social
responsable con el visto bueno de  la Dirección
General de Servicios Sociales, en el que se mani-
fiesta la necesidad de la redacción de nueva
addenda al convenio de referencia, con un incre-
mento  en la financiación para el año 2010, cuya
cantidad asciende a 299.358,41 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 05 23000 22105, cons-
tando en el expediente certificado de la Dirección
General de Hacienda y Presupuestos de 23 de
diciembre de 2009, de compromiso de gasto con
cargo al ejercicio 2010, para la financiación del
convenio del que la presente trae causa.

A C U E R D A N

Primera.- Modificar lo dispuesto en los aparta-
dos 1 y 2 de la cláusula segunda y tercera,
apartados 1 y 3 del precitado convenio, que debe-
rán contar con la siguiente redacción:

"Segunda.- Los compromisos que asume la
Ciudad Autónoma de Melilla  en relación con el
presente Convenio son los siguientes:

1.-El abono de una cantidad máxima anual de
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS UN
EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS
(74.401,61 €) en concepto de gastos de manteni-
miento y reparación del edificio, incluido ascensor,
gastos de personal adquisición de material vario
fungible, pequeños aparatos necesarios para el
buen funcionamiento del Albergue, cobertura de
riesgos mediante contrato con compañía asegura-
dora, suministro eléctrico, y de agua. Tal aporta-
ción será objeto de actualización anual de acuerdo
con la subida del I.PC.

2.-El abono de la cantidad anual de DOSCIEN-
TOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉN-
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TIMOS (224.956,80 €) en concepto de ocupación de
plazas de albergue convenidas (23 hombres y 13
mujeres). Dicha aportación será revisable con carác-
ter anual en los mismos términos que dispone el
apartado anterior.

Ambas aportaciones se abonarán con cargo a la
Aplicación Presupuestaria  05 23000 22105, por
importe de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON
CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  (299.358,41 €),
existiendo para el ejercicio presupuestario 2010
certificado de la Dirección General de Hacienda y
Presupuestos de 23 de diciembre de 2009, de
compromiso de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 05 23000 22105, suficiente para
hacer frente a la financiación del convenio.

(...)

Tercera.-

(...)

 1.- La Dirección del Albergue se compromete a
atender a las personas que le sean remitidas por la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, hasta un
límite del 75 % de las 48 plazas de que dispone el
mismo, si bien, por causa justificada, que deberá ser
notificada por escrito a dicha Consejería, podrán
denegar el alojamiento o acordar la expulsión de
aquellas personas que no cumplan con las normas
internas de funcionamiento establecidas por la direc-
ción del centro.

(...)

3.- La selección del personal que va a desarrollar
su prestación en el Albergue, y que tendrá la compo-
sición mínima de :

a) SEIS CELADORES

b) DOS LIMPIADOR/AS (½  JORNADA) o UN/A
LIMPIADOR/A A JORNADA COMPLETA

c) UN COCINERO

d) UN AYUDANTE DE COCINA  (½ JORNADA)

e) UN TÉCNICO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN
SOCIAL A JORNADA COMPLETA.

El personal a que hacen referencia los apartados
a, b, c y d precedentes podrán ser objeto de contra-
tación indirecta por la entidad a través de una
empresa de servicios capacitada para la prestación
del mismo, siempre que se respeten las horas de
atención.

El Técnico Superior en Integración Social debe-
rá realizar, entre otras las siguientes funciones:

1. Programar, organizar y evaluar las interven-
ciones de integración social con los usuarios del
Albergue, en comunicación directa con la Direc-
ción General de Servicios Sociales.

2. Organizar y supervisar las actividades de
atención a los usuarios, con seguimiento y acom-
pañamiento en gestiones a realizar por los mismos
en materia sanitaria, laboral, social y administrati-
va de toda índole.

3. Entrenar al asistido en la adquisición de
habilidades de autonomía personal y social.

4. Todas aquellas que, desde la Dirección del
Albergue le sean encomendadas, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el presente convenio.

En ningún caso se establecerá relación laboral
o funcionarial alguna entre el personal que partici-
pe en el Albergue y la Ciudad Autónoma de Melilla,
siendo responsabilidad de la Sociedad de San
Vicente de Paúl, todas las obligaciones que con-
lleva la contratación del referido personal, debien-
do garantizar la misma de forma expresa la ade-
cuación de la capacitación profesional y laboral del
personal que esté adscrito al Albergue.".

Segunda.- El presente protocolo de modifica-
ción surtirá efectos desde el día 1 de enero de
2010.

Y en prueba de su conformidad, firman la
presente ADDENDA, por triplicado ejemplar y a un
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Juan José Imbroda Ortiz.

Por la Sociedad de San Vicente de Paúl el
Representante. Francisco Ruiz Ripoll.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

147.- El pasado 30 de diciembre de 2009, se ha
publicado Convenio de Colaboración entre la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y la Sociedad San Vicen-
te de Paúl en España-Conferencia Virgen de la Luz
de Melilla para el desarrollo del programa de
atención integral a personas mayores, a traves de
un piso de estancia temporal para mayores.
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Melilla, 18 de enero de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIE-
DAD SAN VICENTE DE PAÚL EN ESPAÑA-CON-
FERENCIA VIRGEN DE LA LUZ DE MELILLA  PARA
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATEN-
CIÓN INTEGRAL A PERSONAS MAYORES, A
TRAVÉS DE UN PISO DE ESTANCIA TEMPORAL
PARA MAYORES.

En Melilla, a treinta de diciembre de dos mil
nueve.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decretos
del Consejo de Gobierno de distribución de compe-
tencias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME extraor-
dinario núm. 14, de 25 de julio y BOME núm.. 4423
de 7 de agosto, respectivamente).

De otra parte, la  Sra. Dª Maria del Carmen
Chaparro Medina, titular del DNI. núm. 45.273.910-
C,  Presidenta de la Conferencia "Virgen de la Luz",
con domicilio en esta ciudad en calle Músico Granados
número 28,  en representación de la Sociedad San
Vicente de Paúl en España, con CIF G-28256667,
inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones,
con número nacional 9.795 desde el 24 de noviembre
de 1970, autorizada para este acto por acuerdo de la
Comisión Permanente de la Sociedad San Vicente
de Paúl en España de 21 de febrero de 2008.

I N T E R V I E N E N

Las partes intervienen en la representación y con
las facultades que sus respectivos cargos les confie-
ren, reconociéndose recíprocamente la necesaria
capacidad jurídica y legitimación para otorgar y
suscribir el presente Convenio y, al efecto,

E X P O N E N

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13
de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de

Melilla tiene competencias en materia de Asisten-
cia Social, en cuanto a las facultades de adminis-
tración inspección y sanción, así como la potestad
reglamentaria dentro del marco de la legislación
general del Estado.

SEGUNDO.-  La Conferencia "Virgen de la luz",
es una organización sin ánimo de lucro y el objeto
de su actividad es de tipo benéfico asistencial y
que en sus estatutos establece dentro de sus fines
"prestar ayuda espiritual moral y económica a los
necesitados a través del contacto personal, para
procurar la integridad y dignidad humana",  por lo
que la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
considera acorde con su política de ayudas esta-
blecer el presente convenio para el mejor desarro-
llo de tales fines.

 TERCERO.- Que en informe de la Trabajadora
Social responsable de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de 29 de diciembre de 2009, con
el VºBº de la Directora General  de Servicios
Sociales, se pone de manifiesto la conveniencia de
firma de un nuevo convenio de colaboración para la
implementación del programa objeto del presente,
para el primer trimestre del ejercicio 2010.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones justificado
en razones de interés público y social, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Conve-
nio es establecer un marco de colaboración entre
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Conferencia
"Virgen de la luz de Melilla"  para el desarrollo del
"Programa de atención integral a personas mayo-
res, a través de un piso de estancia temporal para
mayores" (en adelante PETEM), sito en la Urbani-
zación Averroes de este ciudad, con una capaci-
dad inicial de 6 plazas, estableciendo las obliga-
ciones, condiciones técnicas y actividades espe-
cíficas que deben ser asumidas y desarrolladas
por dicha Entidad.
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Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del convenio de desarrollo del Programa se identifica
con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad.-Con independencia
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta
asume las siguientes:

a.- Corresponde a la Dirección General de Servi-
cios Sociales de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, la instrucción de los expedientes de solici-
tudes de ingreso y bajas de los usuarios, y la
exclusiva designación de los usuarios que van a
ocupar las  plazas.

b.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de
las oportunas potestades sancionadoras en los
casos de negligencia o incumplimiento de las obliga-
ciones de la Entidad.

c.- Correrán a cargo de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad las obras o reparaciones que
afecten al PETEM  y los gastos derivados de la
reposición total o parcial del equipamiento, cuando
a juicio de la Dirección General de Servicios Sociales
de la Consejería, resulte necesaria.

d.-Aportar el material mobiliario, menaje de coci-
na y ropa de hogar, a la puesta en marcha del
programa. Todo este material es propiedad de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que formalizará un
inventario, que se unirá como anexo 1 al presente
para su firma por ambas partes, debiendo ser objeto
de actualización periódica.

e.- Suministrar, los alimentos debidamente ela-
borados correspondientes a las principales comidas
del día (almuerzo y cena) de los usuarios del PETEM.

f.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación con
el presente convenio, aportará la cantidad máxima
de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUA-
TRO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
(49.604,97 €), con cargo a la aplicación presupues-
taria 05 23000 22105, constando en el expediente
certificado de la Dirección General de Hacienda y
Presupuestos de 23 de diciembre de 2009, de
compromiso de gasto con cargo al ejercicio 2010,
para la financiación del presente convenio.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Sociedad
San Vicente de Paúl en España - Conferencia
"Virgen de la Luz".-

a.- La Entidad deberá garantizar los derechos
legalmente reconocidos a los usuarios del PETEM,
con  respeto a la dignidad humana y la atención
integral a los mismos.

b.- Cuidar que el PETEM reúna y mantenga en
todo momento las condiciones materiales, funcio-
nales y de recursos humanos establecidos en este
convenio.

c.- La Conferencia "Virgen de la Luz" correrá
con los gastos correspondientes al alquiler del
centro, suministro eléctrico, gastos de comuni-
dad, agua, teléfono, sistema de seguridad y contra
incendio, impuestos y contribuciones municipa-
les, productos de limpieza e higiene personal del
usuario, material para actividades, así como a la
contratación de pólizas de seguros de responsabi-
lidad civil, que cubran tanto del centro, en cuanto
a su continente y contenido, como a los usuarios.

d.- La atención a los usuarios del PETEM se
entenderá la destinada a proporcionar alojamiento
y asistencia general a los usuarios ingresados en
el Centro, a fin de conseguir el máximo desarrollo
de sus capacidades, garantizará como mínimo los
servicios que a continuación se relacionan:

1. Mantenimiento del número de plazas.

2. Proporcionar atención integral y cuidados
físicos a los usuarios.

3. Estimular la participación de los usuarios en
actividades lúdico-educativas.

4. Proporcionar los hábitos de alimentación
adecuados a los usuarios, prestando la ayuda
necesaria a aquellos que tengan autonomía limita-
da.

5. Proporcionar la higiene adecuada de los
usuarios, prestando la ayuda necesaria a aquellos
que tengan autonomía limitada.

6. Garantizar la vigilancia y atención constante
de los usuarios.

7. Garantizar la limpieza del centro, lavado y
planchado de ropa de cama y de los usuarios.

8. Administrar los alimentos a los usuarios,
sirviendo cuatro comidas al día (desayuno, almuer-
zo, merienda y cena).

9. Recogida de alimentos de los usuarios co-
rrespondientes al almuerzo y cena, proporciona-
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dos por la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
en los términos que establece la cláusula tercera del
presente.

10. Adquisición, reposición, elaboración y admi-
nistración de alimentos correspondientes al desayu-
no y merienda de los usuarios.

11. Facilitar las gestiones y acompañamiento en
las salidas al exterior necesarias de los usuarios.

12. Gestionar la asistencia médica y farmacéuti-
ca que requieran lo usuarios, así como administra-
ción de la medicación.

13. Garantizar la vigilancia del PETEM y buen
mantenimiento del equipamiento.

14. Realizar las funciones de trabajo social con
las especificidades que se determinan en el anexo 2
al convenio

15. Todas aquellas que se requieran para el buen
funcionamiento del servicio a los usuarios.

e.- La selección del personal estará a cargo de la
entidad, El personal asignado al servicio contratado
deberá estar protegido mediante una póliza de segu-
ros que cubra las contingencias de accidente de
trabajo, incendio, explosión espontánea o provoca-
da, etc.

La entidad se compromete a exonerar a la Ciudad
Autónoma de Melilla de cualquier responsabilidad en
este sentido, sin reclamación de cantidad alguna en
caso de producirse riesgo catastrófico.

f.- Los daños de cualquier clase por negligencia,
impericia o imprudencia durante  la vigencia del
convenio, que se produzcan a los usuarios y a
terceras personas o a las mercancías y materiales
depositados en el PETEM o en lugares inmediatos,
serán de la entera responsabilidad de la Entidad,
quien, para la cobertura de los posibles daños
concertará con una Compañía de Seguros, póliza de
Responsabilidad Civil en la cuantía suficiente. De
dicha póliza se remitirá copia autenticada a la
Ciudad Autónoma de Melilla.

g.- En materia de personal:

1. El personal empleado por la entidad en la
prestación de los servicios objeto de convenio, debe-
rá adoptar una actitud correcta y de esmerada
educación  hacia los usuarios y terceros en general.

2. La entidad deberá acreditar que el personal
adscrito al PETEM, cuenta con la suficiente capaci-

tación para el desempeño de sus obligaciones
laborales.

3. En ningún caso se establecerá relación
laboral o funcionarial alguna entre el personal
asignado por  la Conferencia Virgen de la Luz al
PETEM y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo
responsabilidad de dicha Entidad, todas las obli-
gaciones que conlleva la contratación del referido
personal, debiendo garantizar la misma de forma
expresa la adecuación de la formación y capacita-
ción profesional y laboral de dicho personal.

4. El personal mínimo necesario para el desa-
rrollo del programa objeto de convenio será el
siguiente:

a. Un coordinador con titulación de bachiller, FP
II o equivalente a jornada completa.

b. Un Trabajador Social con una jornada laboral
de 5 horas diarias.

c. Los Auxiliares de Clínica/ de Ayuda a Domi-
cilio necesarios para cubrir 24 horas diarias.

d. Un Auxiliar de Ayuda a Domicilio de apoyo a
½ jornada.

e. Dos limpiadoras a ½ jornada.

5. Las funciones de el/la coordinador/a, de el/la
Trabajador/a Social y de los/as auxiliares de ayuda
a domicilio/auxiliares de clínica se recogen en el
anexo 2 al presente convenio.

h.-  Si durante el desarrollo del convenio, a
criterio de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiese
de ser aumentado el número de plazas por motivos
excepcionales u otras contingencias, la entidad
estará obligada a cubrir la ampliación. El importe
de la financiación del PETEM por parte de la
Ciudad Autónoma de Melilla deberá ser revisado
en proporción al incremento de plazas, siendo tal
variación objeto de regulación en la correspondien-
te addenda de modificación del presente.

i.- La entidad deberá regirse por el Convenio
Colectivo aplicable al efecto, respetando lo dis-
puesto en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decre-
to 39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Servicios de Prevención, con las
modificaciones introducidas por la Ley 54/2003, de
12 de diciembre, de reforma del marco normativo
de la prevención de riesgos laborales y el desarro-
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llo que del artículo 24 de la Ley opera el Real Decreto
171/2004, de 30 de enero.

j.-La entidad está obligada a notificar en el mismo
día de aquellas incidencias que se produzcan en el
desarrollo del programa y de los percances o daños
que sufran los usuarios, telefónicamente, vía fax, o
por cualquier otro medio que permita tener constan-
cia.

k.- La entidad deberá cumplir las especificacio-
nes que desde la Dirección General de Servicios
Sociales se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de
policía por parte de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad.

2. No poner impedimento alguno a que la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, a través
de la Dirección General de Servicios Sociales, con-
trole y vigile la calidad del servicio y la adecuación de
los servicios prestados, cumpliendo las instruccio-
nes dictadas a la entidad, así como, asistir y parti-
cipar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

3. Remitir de forma mensual a la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad, la  relación nominal de
los usuarios, a los efectos previstos en la cláusula
quinta del presente.

4. En previsión de sustituciones, la entidad debe-
rá contar con personal suficiente y garantizar ade-
cuadamente el desarrollo del programa objeto del
presente, así como velar por el reciclaje conveniente
y mejora de la formación de los profesionales asig-
nados al servicio.

5. Mantener un teléfono disponible 24 horas, que
permita a la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad contactar de forma directa con la coordinadora
del piso.

6. Guardar y hacer guardar las normas de régimen
interno del PETEM, que se adjuntan como anexo 3
al presente.

l.- La entidad queda obligada a guardar la debida
reserva sobre la información referente a los usuarios
del PETEM a la que pudiera tener acceso en cumpli-
miento de lo dispuesto en esta materia en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y demás norma-
tiva de aplicación.

m.- Elaboración y presentación ante la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad del Plan
de Emergencia y Evacuación del Centro, de dicho
plan se dará traslado a la Consejería competente
para su conformidad.

n.- La entidad mantendrá el Centro, su
equipamiento e instalaciones en perfectas condi-
ciones de conservación y funcionamiento, debien-
do, a tal efecto, suscribir los contratos de mante-
nimiento preceptivos, así como llevar a cabo las
reparaciones y reposiciones que sean necesarias.

ñ.- Correrán a cargo de la entidad todos los
gastos derivados de: consumo de suministros
agua, gas, electricidad, teléfono, comunidad de
vecinos, impuestos municipales, alquiler, seguro y
el mantenimiento de sus instalaciones.

o.- La justificación de los gastos realizados en
ejecución del programa que se realizará según el
siguiente protocolo:

1. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto
de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de equipo
o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario
deberá solicitar  como mínimo tres ofertas de
distintos proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos
subvencionables no exista en el mercado suficien-
te número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado
con anterioridad a la solicitud de la subvención. La
elección entre las ofertas presentadas, que debe-
rán aportarse en la justificación, o, en su caso, en
la solicitud de subvención, se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

2. Que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el programa  objeto del convenio.

3. Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF, la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.
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4. La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Servicios Sociales, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda y Presupuestos, quedan-
do una copia de la justificación en la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad.

5. Deberá aportarse como justificación de gastos
de personal:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-
bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-
sional, número de afiliación a la Seguridad Social,
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y
sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la
cantidad máxima de CUARENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON NOVENTA
Y SIETE CÉNTIMOS (49.604,97 €), con cargo a la
aplicación presupuestaria 05 23000 22105, constan-
do en el expediente certificado de la Dirección
General de Hacienda y Presupuestos de 23 de
diciembre de 2009, de compromiso de gasto con
cargo al ejercicio 2010, para la financiación del
presente convenio.

Atendiendo a la subsiguiente distribución  y por
los siguientes conceptos:

1. La cuantía máxima de  CUARENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON
NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (46.364,97 €) me-
diante Orden de pago a Justificar, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo y artículo 36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma
de Melilla, correspondiente a gastos de personal y
mantenimiento del PETEM para la vigencia inicial del
convenio.

2. SEIS EUROS (6,00 €) en concepto de dieta/
usuario/día por plaza ocupada y UN EURO  (1,00
€) en concepto de reserva de plaza, suponiendo un
máximo de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA
EUROS (3.240,00 €) por la ocupación de las seis
(6) plazas de que dispone el PETEM, los 90 días
de vigencia del convenio.

El pago se llevará a efecto con la siguiente
concreción:

1. Una orden de pago a justificar a la firma del
presente por importe de CUARENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS
CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (46.364,97
€) equivalente  a los gastos de personal y mante-
nimiento del PETEM.

2. Con carácter mensual se abonará mediante
orden de pago la cantidad resultante de multiplicar
el número de usuarios/día del PETEM, durante el
mes inmediatamente anterior, por los 6,00 € de
dieta acordada, previa presentación de estadillo
mensual justificativo de tal ocupación, con el
conforme del Técnico responsable y de la Direc-
ción General de Servicios Sociales.

Sexta.- Comisión Paritaria de Evaluación y
Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio se constituirá
una Comisión integrada por dos representantes de
la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad,
que se reunirán con la periodicidad que las circuns-
tancias lo aconsejen y con las siguientes funcio-
nes:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las activida-
des realizadas.

3. Informe y consulta preceptiva a la misma con
relación a posibles incorporaciones de nuevas
actividades y proyectos.

4. Recomendaciones sobre actuaciones a rea-
lizar.

5. Informe sobre las dudas que puedan plantear-
se durante la vigencia del presente convenio.

Séptima.-Vigencia.- El presente convenio ex-
tenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31
de marzo de 2010, dejando sin efecto el convenio
de fecha 29 de junio de 2009.

Octava.- Causas de Extinción.- El incumpli-
miento de las cláusulas del presente convenio por
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cualquiera de las partes, será causa de extinción del
mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-
minará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con
arreglo al presente convenio y no justificadas. Tam-
bién será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y
la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las activida-
des descritas.

Novena.- Régimen Jurídico.- El presente Conve-
nio se encuentra excluido del ámbito de aplicación la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artícu-
lo 3.1.b).

Décima.- Interpretación.- Cualquier duda en la
interpretación del convenio será resuelta por la  Con-
sejera de Bienestar Social y Sanidad y la Presidenta
de la Conferencia Virgen de la Luz. En el caso en que
no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura
de la Administración, hasta la finalización del conve-
nio.

Undécima.- Jurisdicción competente.- Las cues-
tiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos del pre-
sente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en
el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

Por la Sociedad San Vicente de Paúl en España

La Presidenta de la Conferencia "Virgen de la
Luz"  Mª Carmen Chaparro Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

148.- El pasado 9 de diciembre de 2009, se ha
publicado Convenio de Colaboración entre la Asocia-

ción de Familias de acogida y adopción y la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad para la
realización del programa "Concienciación y capta-
ción de familias de acogida.

Melilla, 18 de enero de 2010.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE ACOGIDA Y
ADOPCIÓN Y LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD PARA LA REALIZACIÓN
DEL PROGRAMA "CONCIENCIACIÓN Y CAPTA-
CIÓN DE FAMILIAS DE ACOGIDA".

En la ciudad de Melilla, a 9 de diciembre de
2009

R E U N I D O S

De otra parte, la Excma. Sra. Dña. María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16
de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de
16 de julio), debidamente facultada para este acto
por Decreto del Consejo de Gobierno de distribu-
ción de competencias de 20 de julio de 2007
(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio).

De otra parte, D. Juan Antonio Ramos Vidal,
con D.N.I. 45.275.332-Q y domiciliado en Melilla,
en nombre y representación de la Asociación de
Familias de acogida y adopción de la Ciudad
Autónoma de Melilla, con CIF G-52022068 , auto-
rizado para ejercer como representante de la
misma según consta en el artículo 10ª de los
estatutos de la Asociación firmado entre las partes
y nombrado mediante acta de constitución de la
Junta directora con fecha 8 de julio de 2009,
inscrita en la Delegación de Gobierno con fecha 15
de septiembre de 2009.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N
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PRIMERO.-  La Constitución Española dispone
en su artículo 39, entre los principios rectores de la
política económica y social el apoyo de los poderes
públicos para asegurar la protección social, econó-
mica y jurídica de la familia, señalando, igualmente
que los niños deberán gozar de la protección prevista
en los acuerdos internacionales, entre los que deben
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por
la Convención de los Derechos del Niño, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el
20 de noviembre de 1989, y en vigor  en España
desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de protec-
ción de menores en los términos establecidos en el
Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E.
24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm.
261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
Administración del Estado en materia de asistencia
social, y demás normas complementarias y de
desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla os-
tenta competencias en materia de asistencia social
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del
Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la
protección y tutela de menores dentro de su ámbito
competencial, en virtud del Real Decreto 1385/1997,
antes citado, y demás normas complementarias y
de desarrollo. Estando por tanto, facultada la
Consejería correspondiente para establecer Conve-
nios con Entidades, para la realización de progra-
mas de Servicios Sociales, y/o en su caso
específicamente en materia de menores.

CUARTO.- La Asociación de familias de acogida
y adopción, tiene entre sus fines la promoción y
defensa de los derechos de las familias acogedoras,
adoptivas y de menores en la Ciudad Autónoma de
Melilla, así como la de fomentar la colaboración y
formación de las familias,  fomento de medidas
necesarias para facilitar la inserción del menor la
familia acogedora y adoptiva, entre otros.

QUINTO.-  Que en informe del Técnico responsa-
ble de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
de fecha de fecha 4 de diciembre de 2009, con el visto
bueno de la Directora General  del Menor y la Familia,
se pone de manifiesto la necesidad de que los
menores acogidos potencien su desarrollo físico,
cognitivo, social y emocional mediante su incorpora-

ción al seno de una familia, que ayudarán a la
adquisición de nuevas destrezas, lo que hace
aconsejable la firma de un Convenio de colabora-
ción con la Entidad de referencia que garantice el
desarrollo del programa denominado
"Concienciación y Captación de Familias Colabo-
radoras".

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones justificado
en razones de interés público y social, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente
Convenio de Colaboración tiene por objeto regular
el sistema de colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Asociación de familias de
acogida y adopción, normando todos los aspectos
relativos a financiación, desarrollo y ejecución  del
Proyecto "Concienciación y Captación de Fami-
lias Colaboradoras".

Segunda.- El programa pretende: desarrollar
las actividades necesarias para fomentar la
concienciación y captación de nuevas familias
colaboradoras, con el objetivo de incluir en núcleos
familiares (parentales o monoparentales) a meno-
res acogidos en centros de protección, con carác-
ter temporal, hasta su reintegración en su núcleo
familiar o hasta la adopción de una medida de
protección más estable. El  Programa deberá
ceñirse al Programa de Acogimiento familiar de
menores con familias colaboradores regulado en la
Orden de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad número 1765 de fecha 1 de abril de 2009,
publicada en el BOME número 4600 de fecha 17 de
abril de 2009.

La Asociación contará, para la realización del
programa con el personal necesario y suficiente,
que poseerá la adecuada preparación técnica, así
como de voluntarios de la Asociación, tanto unos
como otros deberán ser notificados a la Dirección
General del Menor y la Familia.
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En todo caso, dicho personal dependerá exclusi-
vamente de la Asociación de Familias de Acogida y
Adopción, la cual tendrá todos los derechos y
deberes inherentes a su condición de empleador del
mismo, siendo la Ciudad Autónoma ajena a las
relaciones laborales que por tal motivo se generen.

La Asociación, enviará en el plazo de 15 días
contados a partir de la firma del presente Convenio,
a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, la
relación de personal destinado a la realización del
programa, con indicación de jornada, titulaciones,
experiencia y será informada de cualquier cambio
que se produzca en el personal contratado para el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del cum-
plimiento del presente Convenio.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Ciudad
Autónoma de melilla y la Asociación de Familias de
Acogida y Adopción:

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla
a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad (Dirección General del Menor y la Familia):

a) La Ciudad Autónoma de Melilla en relación con
el presente convenio, asume el compromiso de
abono, en concepto de financiación, desarrollo y
ejecución  del Programa, la cantidad máxima de
SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500 €).

b) Colaborar con la asociación encargada del
Desarrollo del Programa en todo aquello que pueda
contribuir a una positiva evolución del mismo.

c) A la supervisión de las actuaciones que se
desarrollen, mediante la coordinación con el respon-
sable de la Asociación.

2.- Corresponde a la Asociación de Familias de
Acogida y Adopción, , lo siguiente:

a) Desarrollar y cumplir cada una de las cláusulas
recogidas en el Convenio..

b) Mantener el desarrollo del programa mediante
la coordinación, asesoramiento y consulta con los
responsables de la Dirección General del Menor y la
Familia.

c) Instalación de mesas informativas, sobre el
programa de Familias Colaboradoras, en diferentes
puntos de la Ciudad en días alternos ( sobre todo
domingos y festivos) para dar información a las
personas que la demanden. Así como en asociacio-
nes y otras entidades.

d) Realización de campañas informativas/
divulgativas en Centros Oficiales ( Centros de
salud, colegios, Institutos, etc).

e) Divulgación de impresos informativos sumi-
nistrados por la Dirección General del Menor y la
Familia.

f) Coordinación con los Técnicos de la Dirección
General del Menor y la Familia para su divulgación
en Prensa.

g) La derivación a la Dirección General del
Menor y la Familia de las personas interesadas en
el Programa.

h) La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal, y material necesario para la
realización  del programa.

1.- Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago  por los servicios
profesionales prestados en concepto de charlas
informativas - formativas.

Entre la documentación que debe aportarse, se
encontrará:

" Copia del Contrato Laboral.

" Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

" Recibo de nómina, que deberá contener:
Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-
dor/a, firma y sello de la empresa, etc.

" Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

" Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

2.-Gastos generales y de mantenimiento. Me-
diante las correspondientes facturas normaliza-
das.

3.- Aquellos otros que se requieran y que
tengan relación con el desarrollo del Convenio.

Deberá reputarse como gastos de materiales,
aquellos necesarios para la realización de las
actividades a desarrollar, así como los gastos de
material de oficina ocasionados para la realización
del programa. Debiéndose aportar en los casos
contemplados en el presente apartado, las oportu-
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nas facturas normalizadas con las condiciones exi-
gibles por la normativa de aplicación.

Cuarta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad, aportará como cantidad máxima SIETE MIL
QUINIENTOS EUROS (7.500,00 €) para el desarrollo
del Programa "Concienciación y Captación de Fami-
lias Colaboradoras" con cargo a la partida presu-
puestaria 2009 05 41200 22105, según informe de
retención de crédito, número de operación
200900003355 del vigente presupuesto de gasto.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de
Melilla realizará un pago único por la cantidad men-
cionada en la cláusula inmediatamente anterior, a
Justificar, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos  189 y 190 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art.
36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2009, para
la financiación del convenio, con cargo a la Partida
2009 05 41200 22105 del vigente presupuesto de
gasto, con la siguiente concreción:

Los gastos se justificarán mediante la presenta-
ción de factura normalizada donde deberá reseñarse:

a) Memoria de las actividades realizadas.

b) Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Menor y la Familia, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Vigencia.- El presente Convenio de Cola-
boración surtirá efectos desde el día 1 de diciembre
de 2009 al 31 de mayo de 2010.

Séptima.- Extinción.- El incumplimiento de las
cláusulas del presente Convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Asociación,
determinará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades que se

hubieran percibido injustificadamente y la de in-

demnizar los daños y perjuicios ocasionados. El

incumplimiento por parte de la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad, determinará para ésta el

pago de los daños y perjuicios que por tal causa se

irroguen a la otra parte.

También será causa de resolución, el mutuo

acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir

las actividades descritas.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente Conve-

nio se encuentra excluido del ámbito de aplicación

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del

Sector Público, conforme a lo establecido en el

artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su

artículo 3.1.b).

Novena.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a
través de la Dirección General del Menor y la

Familia, podrá supervisar en cualquier momento

aquellas actividades que sean desarrolladas por el

Centro, así como recabar cualquier tipo de informa-

ción que se estime necesaria para el desarrollo del

Programa, dicha  información deberá ser facilitada
con la mayor brevedad posible.

Décima.- Interpretación.-  Cualquier duda en la

interpretación del convenio será resuelta por la
Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el

Presidente de la Asociación. En el caso en que no

se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de

la Administración, hasta la finalización del conve-

nio.

Undécima.- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquie-

ra cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre

las partes del presente convenio, serán resueltas

por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Duodécima.- Ámbito Territorial. El ámbito terri-

torial del convenio de desarrollo del Programa se
identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las Partes intervinientes firman el presente

Convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,

en el lugar y fecha  indicados ut supra.
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La  Consejera de  Bienestar Social y Sanidad.

María Antonia Garbín Espigares.

El Presidente  de la Asociación de Familias de
Acogida y Adopción. Juan A. Ramos  Vidal.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

149.- En el Boletín Oficial del Estado n° 312, de
fecha 28 de diciembre de 2009, página 110730, se
publica Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Trabajo e Inmigración y la Ciudad de Melilla, sobre
atención a menores extranjeros no acompañados.

De conformidad con el ártículo 8.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 18 de enero de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

Resolución de 16 de diciembre de 2009, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica el
Convenio de colaboración, entre el Ministerio de
Trabajo e Inmigración y la Ciudad de Melilla, sobre
atención a menores extranjeros no acompañados.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Ciudad de
Melilla, sobre atención a menores extranjeros no
acompañados, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura
como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 16 de diciembre de 2009.–El Secretario
General Técnico del Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción, José Antonio Panizo Robles.

A N E X O

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo e Inmigración y la Ciudad de Melilla, sobre
atención a menores extranjeros no acompañados

En Madrid, a 24 de julio de 2009.

R E U N I D O S

De una parte, D. Celestino Corbacho Chaves,
Ministro de Trabajo e Inmigración, nombrado por
Real Decreto 436/2008, de 12 de abril (Boletín
Oficial del Estado número 90, de 14 de abril) en
nombre y representación de la Administración
General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13
de enero, (Boletín Oficial del Estado número 12),
sobre competencias para celebrar Convenios de
colaboración con las Comunidades Autónomas.

De otra parte, D.ª María Antonia Garbín
Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sani-
dad de la Ciudad de Melilla, nombrada por Decreto
del Presidente núm. 33, de 16 de julio de 2007,
(BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio de
2007), debidamente facultada para este acto.

Ambas partes se reconocen mutuamente ca-
pacidad para obligarse y convenir y

E X P O N E N

Primero.–La Constitución española enumera
los principios rectores de la política social y eco-
nómica haciendo mención a la obligación de los
Poderes Públicos de asegurar la protección so-
cial, económica y jurídica de la familia y, en
especial, de los menores de edad.

El desarrollo normativo, en este ámbito de
protección de menores, de acuerdo con la Conven-
ción de Derechos del Niño, aprobada por Asam-
blea General de las Naciones Unidas en 1989 y
ratificada por España en 1990, se ha materializado
en el ámbito estatal con la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, que es de aplicación a todos
los menores de 18 años que se encuentren en
territorio español y que establece, en su artículo
10, que los menores tienen derecho a recibir de las
Administraciones públicas, la asistencia adecua-
da para el efectivo ejercicio de sus derechos, lo que
asimismo, viene recogido en el artículo 11 de la
misma norma como principio rector de la acción
administrativa en lo que hace a protección jurídica
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del menor. El artículo 2 de la misma Ley establece,
que, en aplicación de la misma, primará el interés
superior de los menores sobre cualquier otro interés
legítimo que pudiera concurrir. Por otra parte, Espa-
ña ha firmado y ratificado diversos Convenios Interna-
cionales en materia de protección del menor, en
particular la Convención sobre los derechos del niño.

Segundo.–El artículo 35 de la Ley Orgánica 4/
2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, modificada por
las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003,
establece que, en los supuestos en que los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a
menores indocumentados, además de dárseles la
atención inmediata que precisen, por los servicios
competentes de protección de menores, se pondrá
el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que
pondrá a esos menores a disposición de los servi-
cios competentes de protección de menores. Asi-
mismo, el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social esta-
blece en su art. 92.4 que la Administración General
del Estado, teniendo en cuenta el interés superior del
menor, resolverá sobre la conveniencia de su repa-
triación o de su permanencia en España bajo la
tutela de los Servicios de Protección de Menores
competentes.

Tercero.–El artículo 21 del Estatuto de Autono-
mía de la Ciudad de Melilla, aprobado por Ley
Orgánica 2/95, establece, en su punto 1.18 que la
Ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre «Asis-
tencia social», comprendiendo esas competencias,
según el punto 2 del mismo artículo, las facultades
de administración, inspección y sanción, y, en los
términos que establezca la legislación general del
Estado, el ejercicio de la potestad normativa regla-
mentaria.

Así, por Real Decreto 1385/1997, de 29 de agos-
to, de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla en
materia de asistencia social, se traspasan entre
otras funciones y servicios, la protección y la tutela
de menores, la ejecución de las medidas dictadas
por los jueces de menores, incluyendo la dirección,
inspección, vigilancia, promoción, fomento y coordi-
nación de los organismos, servicios y centros de
protección y reforma de menores, subrogándose la
Ciudad en los Convenios suscritos por la Administra-

ción General del Estado con ONG para atender a
los menores tutelados. También se traspasan las
funciones correspondientes al Departamento de
Menores.

Cuarto.–La llegada y permanencia de menores
extranjeros no acompañados a su territorio, no
sólo los que se encuentran ya tutelados por la
Ciudad sino también los que, de manera periódica
y constante acceden a ella por cortos periodos de
tiempo, requiere la disponibilidad de unos recursos
que den respuesta a sus necesidades específicas
y que no pueden ser satisfechas por los medios
regulares.

Quinto.–La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
recoge, en su Título I, los principios de colabora-
ción entre las Administraciones Públicas, entre
los que se señala el de prestar la cooperación y la
asistencia activa que las Administraciones pudie-
ran recabar mutuamente para el eficaz ejercicio de
las competencias.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el Presente Convenio de colaboración,
que se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Con-
venio de colaboración tiene por objeto establecer
las condiciones y requisitos a los que se ajustará
la colaboración entre el Ministerio de Trabajo e
Inmigración y la Ciudad de Melilla para mejorar la
atención en los centros de menores extranjeros no
acompañados que se encuentren en territorio de
esa Ciudad.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1. Es obligación de la Ciudad de Melilla prestar
una atención adecuada a los menores extranjeros
no acompañados que se encuentren en su territo-
rio, ya estén sujetos o no a la tutela de la Ciudad,
comprometiéndose a poner en marcha las siguien-
tes actuaciones:

La atención inmediata y acogida de los meno-
res extranjeros no acompañados o de aquellos
cuya minoría de edad no pueda ser establecida en
el momento de su llegada al territorio de la Ciudad
de Melilla, a través de la provisión de servicios de
alojamiento y de atención adecuados a las carac-
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terísticas y necesidades específicas de los meno-
res.

La atención se dispensará respetando el vigente
marco normativo aplicable a los menores extranjeros
no acompañados y, en particular, lo establecido al
efecto por la Ley Orgánica 1/1996, de Ley de Protec-
ción Jurídica del Menor, de modificación parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; por
la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
modificada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003
y 14/2003 y por el Reglamento de la Ley Orgánica 4/
2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social así
como por los Convenios Internacionales en materia
de protección del menor firmados por España.

La información, orientación y apoyo psicosocial
del menor, su escolarización y/o su inserción profe-
sional mediante la disponibilidad de personal debida-
mente cualificado.

La aportación, con carácter periódico, de informa-
ción y datos relativos a los menores extranjeros no
acompañados que residan en su territorio y sobre las
actuaciones llevadas a cabo al amparo del presente
Convenio, en el marco de lo previsto por los artículos
21 y 23 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

2. El Ministerio de Trabajo e Inmigración a través
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción se compromete a:

Colaborar con la Ciudad de Melilla en la acogida
y atención a los menores extranjeros no acompaña-
dos.

Prestar la asistencia técnica que la ejecución del
Convenio requiera, facilitando para ello el asesora-
miento técnico pertinente y la información necesaria
y apoyando las actuaciones llevadas a cabo por la
Ciudad de Melilla.

Promover el intercambio y difusión de cuanta
información, conocimientos y experiencias se po-
sea para la mejor atención a esos menores y la
adecuación de los recursos a las necesidades de
cada momento.

Tercera. Financiación.–El coste total de las ac-
tuaciones objeto del presente Convenio es cuatro
millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil nove-

cientos cincuenta y cinco euros con setenta y
cinco céntimos (4.448.955,75 €).

Dicho coste se cofinanciará por las dos partes
de acuerdo con la siguiente distribución:

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta
como participación a la financiación de este con-
venio la cantidad de tres millones cuatrocientos
ochenta y seis mil setecientos cuarenta euros con
cuarenta céntimos (3.486.740,40 €), consignada
en la Aplicación Presupuestaria 19. 07. 231H.
455.01, con cargo al presupuesto de gastos de la
Secretaria de Estado de Inmigración y Emigra-
ción.

Esta aportación se transferirá a la Ciudad de
Melilla a la firma del Convenio.

La Ciudad de Melilla aporta como participación
a la financiación de este convenio la cantidad
novecientos sesenta y dos mil doscientos quince
euros con treinta y cinco céntimos (962.215,35 €),
que será consignada en las Aplicaciones Presu-
puestarias relacionadas en el Anexo a este Conve-
nio, con cargo al presupuesto de gastos de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Cuarta. Justificación del empleo de fondos.–La
Ciudad de Melilla se compromete a destinar todos
los fondos sujetos al desarrollo de este convenio y
aportados por el Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción a las actuaciones indicadas en la cláusula
segunda.

La Ciudad de Melilla entregará en el plazo de un
mes, tras la conclusión de la vigencia del presente
convenio, y en virtud de lo establecido en Regla-
mento de Subvenciones, aprobado mediante RD
887/2006, de 21 de julio y vigente desde el 25 de
octubre, en su Disposición adicional novena, una
Memoria de Actuación justificativa del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el
Convenio, en la que se refleje, de forma detallada,
las actuaciones llevadas a cabo y los recursos
empleados para su ejecución, en cumplimiento de
las obligaciones expuestas en la cláusula segun-
da del presente Convenio.

La Ciudad de Melilla entregará en el plazo de un
mes, tras la conclusión de la vigencia del presente
convenio, un certificado de gasto de las activida-
des realizadas emitido por la Intervención u órgano
de control equivalente, así como una Memoria
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Económica en la que se desglose el gasto de las
actividades realizadas, referida al importe corres-
pondiente al crédito transferido por el Ministerio de
Trabajo e Inmigración, a través de la Secretaría de
Estado de Inmigración y Emigración. La justificación
de los gastos se realizará de manera diferenciada de
otras aportaciones, si las hubiera, que se hayan
recibido para la misma actividad.

La Memoria Económica acreditará, de forma
detallada, la realización de las actuaciones a las que
se ha comprometido y los conceptos de gasto
correspondientes a cada una de ellas y que, de
manera explícita, quedan expuestas en la cláusula
segunda del presente Convenio.

La Ciudad de Melilla deberá reintegrar el exceso
de la aportación recibida del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, en caso de que el coste de las actuacio-
nes realizadas sea inferior a la misma, según queda
recogido en el artículo 34 del Reglamento de Subven-
ciones.

El incumplimiento de la obligación de justificación
en los términos establecidos en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, llevará apa-
rejado el reintegro en las condiciones prevista en el
artículo 37 de dicha Ley.

Quinta. Vigencia del Convenio.–El presente Con-
venio tendrá vigencia desde el momento de su firma
hasta el 31 de diciembre del 2009.

Sexta. Comisión de Seguimiento.–Se creará una
Comisión de Seguimiento, que resolverá los proble-
mas de interpretación y cumplimiento que pudieran
plantearse en la aplicación del presente convenio.
Esta Comisión estará integrada por dos represen-
tantes de la Ciudad y dos de la Administración
General del Estado, uno de ellos será designado por
la Delegación del Gobierno en la Ciudad.

Esta Comisión de Seguimiento tendrá el carácter
de órgano mixto colegiado de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 6.3 y 22 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El régimen de funcionamiento y los acuerdos de
la Comisión se ajustarán a lo establecido en el
capítulo II Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Séptima. Resolución del Convenio.–Será cau-
sa de resolución del Convenio el incumplimiento
acreditado de las obligaciones asumidas por cual-
quiera de las partes.

El incumplimiento de las obligaciones, por par-
te del Ministerio de Trabajo e Inmigración, determi-
nará, para éste, el pago de los daños y perjuicios
que por tal causa se irroguen a la otra parte. El
incumplimiento de las obligaciones, por parte de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad de Melilla, determinará, para ésta, la obli-
gación de restituir al Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración las cantidades que se hubieran percibido
injustificadamente y la de indemnizar los daños y
perjuicios ocasionados.

También será causa de resolución el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actuaciones referidas.

En el supuesto de resolución por incumplimien-
to de lo convenido, las actuaciones que se hallen
en curso se llevarán a término, no iniciándose
ninguna nueva a partir de la fecha de denuncia del
Convenio.

Octava. Naturaleza del Convenio.–El presente
convenio queda excluido de la aplicación de la
legislación de contratos de las Administraciones
Públicas, al amparo de lo dispuesto en el artículo
4.1.c) de la Ley de Contratos del Sector Público,
aplicándose los principios de dicha Ley para resol-
ver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Dada la naturaleza administrativa de este con-
venio, las controversias que pudieran surgir, que no
queden resueltas en el seno de la Comisión a que
se refiere la cláusula Cuarta de este convenio, se
someterán a los juzgados y tribunales del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, en
el ejercicio de las atribuciones de que son titulares
los firmantes, suscriben el presente Convenio, en
duplicado ejemplar, en lugar y la fecha indicados.–
Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, la
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, P.D. (Orden Comunicada de 27 de febrero de
2009), María Consuelo Rumí Ibáñez.–Por la Ciu-
dad de Melilla, la Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad de Melilla, María Antonia
Garbín Espigares.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

150.- No habiéndose podido notificar a los intere-
sados las Ordenes y Notificaciones correspondien-
tes a DICIEMBRE 2009 con los números que se
relacionan a continuación, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o
por rehusar la pertinente comunicación, según noti-
ficación del Servicio de Correos, mediante el presen-
te anuncio, conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se les notifica
mediante publicación en el B.O.ME.

ORDENES Y NOTIFICACIONES

Nombre y Apellidos, Aziza Rhoumari, DNI/NIE,
X8589020S, N.º de orden, 1124, Fecha, 29-12-2009.

Nombre y Apellidos, Layla El Kouradi, DNI/NIE,
X7807434S, N.º de orden, 1139, Fecha, 29-12-2009.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes correspon-
dientes en el Negociado de Gestión de Población de
la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Admi-
nistraciones Públicas), Palacio de la Asamblea,
Plaza de España s/n, por un plazo de quince (15)
días, a artir del siguiente a la publicación del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 14 de enero de 2010.

El Director General de Administraciones Públi-
cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

151.- Rectificación de error del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME)

número Extraordinario 21, de fecha 30 de diciem-
bre de 2009, referente a la Tasa por expedición de
documentos administrativos.

Advertido error en la Ordenanza de la Tasa por
expedición de documentos administrativos publi-
cado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla
(BOME) número Extraordinario 21, de fecha 30 de
diciembre de 2009, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación.

En la página 1060 del BOME Extraordinario 21,
de fecha 30 de diciembre de 2009, en su artículo 6
referido a las tarifas de dicha Tasa, en su apartado
8 dice:

" Máquinas recreativas.

a) Acreditaciones profesionales 13 €.

b) Expedición de máquinas recreativas y de
azar 13 €.

c) Expedición de guías de circulación 13 €.

d) Diligencia de boletín de situación 19 €.

e) Autorización interconexiones de máquinas
121 €.

f) Autorización de titular de local de instalación
31 €.

g) Altas, bajas, cambios de titularidad y cual-
quier otra circunstancia que altere el contenido de
la autorización 13 €.

h) Petición de duplicado de documento 7 €.

i) Diligencia de libros exigidos reglamen-
tariamente 10 €.

j) Autorizaciones de rifas de tómbolas 91 €.

k) Certificaciones 4 €.

l) Solicitud de baja del registro de prohibidos
121 €.

m) Autorización de locales para la práctica de
actividades de juego, por cada metro cuadrado del
local dedicado a juego 3,20 €.

Y debe decir:

Máquinas recreativas.

a) Acreditaciones profesionales 20 €.

b) Expedición de máquinas recreativas y de
azar 20 €.

c) Expedición de guías de circulación 20 €.
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d) Diligencia de boletín de situación 25 €.

e) Autorización interconexiones de máquinas 150
€.

f) Autorización de titular de local de instalación 35
€.

g) Altas, bajas, cambios de titularidad y cualquier
otra circunstancia que altere el contenido de la
autorización 20 €.

h) Petición de duplicado de documento 10 €.

i) Diligencia de libros exigidos reglamen-
tariamente 15 €.

j) Autorizaciones de rifas de tómbolas 100 €.

k) Certificaciones 5 €.

l) Solicitud de baja del registro de prohibidos 130
€.

m) Autorización de locales para la práctica de
actividades de juego, por cada metro cuadrado del
local dedicado a juego 5 €.

Melilla a 18 de enero de 2010.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

152.- El Consejero de Hacienda y Presupuestos
por orden número 226, dispone lo siguiente.

Por el presente VENGO EN DISPONER acceder
a la aprobación del inicio del período voluntario
correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE
MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS
EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO
CONTRATO, ALQUILER DE INMUEBLES DE ENE-
RO ejercicio 2010, desde 26 de enero al 26 de marzo
de 2010, ambos inclusive.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos consiguientes, advirtiéndole que contra esta
resolución podrá interponer, dentro del plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la notificación
de la presente, recurso de reposición ante el
Viceconsejero de Contratación como órgano que
dictó la presente resolución, que será asimismo el

competente para conocer y resolver el mismo,
entendiéndose desestimado si no recayera resolu-
ción expresa en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su presentación todo ello de
conformidad con el artículo 14 del Real Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición
podrá interponer recurso contencioso- administra-
tivo ante el Juzgado n.º 1 de lo Contencioso-
Administrativo de Melilla en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a aquel en que se
notifique la resolución del recurso de reposición o
de seis meses desde que deb entenderse presun-
tamente desestimado si no recayera resolución
expresa.

Melilla, 13 de enero de 2010.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

NOTIFICACIÓN EDICTAL

FRACCIONAMIENTOS INCUMPLIDOS

153.- Por la presente se hace saber que en los
expedientes administrativos de fraccionamientos
que se siguen en el Servicio de Recaudación, y que
habiendo resultado vencidos e impagados los
plazos correspondientes a los deudores que a
continuación se relacionan, por la presente notifi-
cación se le concede un plazo único e improrroga-
ble de diez (10) días naturales desde la publicación
de la presente notificación, para hacer efectivo el
importe total de las deudas que a continuación se
relacionan, más los intereses de demora que se
produzcan hasta la finalización del expediente.

EXP.                                       SUJETO PASIVO

50904                         HABIBA AL-LAL MOH

50856                         INSSAF EL GARNAUI

43741                    RAFIK HAMED EL ABOUTI

28247         RAFAELVICTOR MOÑlNO NOTARIO

4115              AHMED BUZIAN ABDELKADER
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1579                               FARID DRIS MIMON

24191                            EL OUALI AMJAHAD

50532                       LAARBI ARKIA KADDUR

En el supuesto de impago dentro del plazo con-
cedido, se procederá según lo establecido en el
artículo 121 de la Ordenanza Fiscal General de la
Ciudad Autónoma de Melilla en concordancia con el
artículo 54 del Reglamento General de Recaudación,
efectuándose la ejecución de la garantía presentada
por el interesado, así como, en el caso que proceda,
continuación del procedimiento ejecutivo de apre-
mio.

Lo que se hace público, según lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley General Tributaria y el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante la
imposibilidad de la práctica de la notificación indivi-
dual expresa.

Melilla 15 de enero de 2010.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión
Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

ANUNCIO PARA NOTIFICAR LA SUBASTA DE
BIENES INMUEBLES

154.- En el procedimiento de apremio que se
sigue por este Servicio de Recaudación, contra el
deudor SDAD. COOP. DE VIVIENDAS ASTILLE-
ROS, con NIF, F29956638, por los conceptos de
IPSI PRIMERA TRANSMISIÓN y por importe princi-
pal 52.824,94 euros, más recargos del periodo eje-
cutivo 10,564,98 euros, más intereses devengados
28.084,70 euros, y 2.370,56 euros por costas del
procedimiento, que hacen un total de 93.845,18
euros, fue dictada con fecha 15 de enero de 2010, por
el Sr. Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla,
acuerdo de enajenación mediante subasta publica
debiendo observarse en su trámite y realización las
prescripciones establecidas en los artículos 101,
103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
101.4 del citado Reglamento, se publica el presen-
te anuncio y se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Primero.- Que el acuerdo de enajenación se ha
señalado para la realización de la subasta pública
el día 15 de febrero de 2010, a las 11 horas, en las
oficinas del Servicio de Recaudación, sito en la
calle Antonio Falcón n° 5 bajo.

Segundo.- Que los bienes objeto de enajena-
ción, tipo de subasta y tramos para la licitación son
los que a continuación se describen:

LOTE PRIMERO:

Finca situada en el Municipio de Melilla, finca
registral número 16054, Naturaleza de la finca:
LOCAL GARAJE, sita en la calle General Astille-
ros con el número 3/5, Planta SOTANO, Número:
11, sita en el Barrio Industrial, con una superficie
construida de 19,9100 m2.

División horizontal: Cuota: 0,18000000. N° Or-
den: 24.

Linda con el fondo con Aparcamiento 36; a la
izquierda con Aparcamiento 15; a la derecha con
Aparcamiento 16; y por frente con zona de manio-
bras.

Inscrita en el Tomo 274, Libro 273, Folio 146,
Alta 1,

LIBRE DE CARGAS.

, Valoración: OCHO MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE EUROS CON  NOVENTA Y
OCHO CÉNTIMOS DE EUROS. ( 8.969,98).

LOTE SEGUNDO:

Finca situada en el Municipio de Melilla, finca
registral número 16047, Naturaleza de la finca:
LOCAL GARAJE, sita en la calle General Astille-
ros con el número 3/5, Planta SOTANO, sita en el
Barrio Industrial, con una superficie construida de
19,9100 m2.

División horizontal: Cuota: 0,18000000. N° Or-
den: 17.

Linda con el fondo con Aparcamiento 27; a la
izquierda con Aparcamiento 21; a la derecha con
Aparcamiento 22; y por frente con zona de manio-
bras.
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Inscrita en el Tomo 274, Libro 273, Folio 125, Alta
1.

LIBRE DE CARGAS.

Valoración: OCHO MIL NOVEICNETOS SESEN-
TA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y OCHO
CÉNTIMOS DE EUROS. (8.969,98).

Tramos para licitar en cada lote: CINCO MIL
EUROS.

Tercero.- Que los bienes objeto de subasta son
los detallados anteriormente y que no se admitirán
posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo
ajustarse las ofertas sucesivas a los tramos indica-
dos.

Cuarto.- Los títulos podrán ser examinados por
aquellos a quienes interese, en los locales del
Servicio de Recaudación sito en la calle Antonio
Falcón 5 bajo, en horario de 9 a 13 horas y de lunes
a viernes.

Los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad de los bienes inmuebles, sin
derecho a exigir otros que los aportados en el
expediente y sin que esta Recaudación ni la Ciudad
Autónoma contraiga otra obligación a este respecto
que la de otorgar de oficio, si el adjudicatario lo
solicita en el acto de adjudicación, la correspondien-
te escritura de venta, en sustitución del obligado al
pago.

Quinto.- En el tipo de subasta no se incluyen los
impuestos indirectos que graven la transmisión de
dichos bienes. Todos los gastos e impuestos deriva-
dos de la transmisión, incluidos los derivados de la
inscripción en el Registro de la Propiedad del man-
damiento de cancelación de cargas no preferentes,
serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al
estado de deudas que pudieran existir con la comu-
nidad de propietarios, de la vivienda o local, el
adjudicatario exonera expresamente a la Ciudad
Autónoma al amparo de la Ley 49/1996 de 21 de julio,
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999,
de  6 de abril, de la obligación de aportar certificación
sobre el estado de las deudas de la comunidad,
siendo a cargo del mismo los gastos que quedaran
pendientes de pago.

Sexto.- La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes si
se efectúa el pago de la totalidad de los descubiertos
perseguidos.

Séptimo.- Las cargas anteriores, si las hubiere,
que afectan a los bienes objeto de enajenación,
que han quedado reseñadas quedarán subsisten-
tes en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su
extinción el precio de remate obtenido en la subas-
ta.

Octavo.- Podrán tomar parte en la subasta
como licitadores cualquier persona que posea
capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no
tenga para ello impedimento o restricción legal,
siempre que se identifique adecuadamente y con
documentación que justifique, en su caso, la
representación que tenga. Se exceptúa el perso-
nal adscrito a la recaudación municipal, tasado-
res, depositarios de los bienes y funcionarios
directamente implicados en el procedimiento de
apremio.

Los bienes descritos se subastarán sucesiva-
mente en los lotes señalados, terminándose la
subasta en el momento que con el importe de los
bienes adjudicados sean cubiertos los débitos
exigibles al deudor.

Noveno.- Los licitadores tienen la obligación de
constituir ante la Mesa de subasta con anteriori-
dad a su celebración un deposito del 20 por 100 del
tipo de subasta señalado para cada uno de los
bienes con la advertencia de que, si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
dicho deposito se aplicará a la cancelación de la
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en
que puedan incurrir por los perjuicios que origina la
falta de pago del precio del remate.

El deposito deberá constituirse en metálico o
mediante cheque nominativo y cruzado a favor de
la Ciudad Autónoma de Melilla y estar conformado
por la entidad librada en fecha y forma.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de
un bien, podrá aplicar dicho deposito al de otros
bienes por los que desee pujar.

Décimo.- Los licitadores podrán enviar o pre-
sentar sus ofertas en sobre cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta una hora antes del
comienzo de esta. El licitador deberá indicar nom-
bre y apellidos o razón social, numero de identifi-
cación fiscal y domicilio. Dichas ofertas tendrán el
carácter de máximas, serán presentadas en el
Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla
y deberán ir acompañadas de cheque conformado
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por los importe del deposito para licitar, extendido a
favor de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre
cerrado, pujando por ellos sin sobrepasar el limite
máximo fijado en su oferta, pero estos también
podrán participar personalmente en la licitación con
posturas superiores a la del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en
sobre cerrado, comenzará la admisión de posturas
a partir de la segunda más alta de aquellas, y será
adjudicataria la postura más alta por el tramo supe-
rior a la segunda en caso de no existir otras ofertas.

Once.- Los bienes descritos se subastarán sin
interrupción, de forma sucesiva y por el orden en que
han quedado reseñados, y si para alguno no hubiese
pujas, se pasará al que le sigua, terminándose la
subasta en el momento que el importe de los bienes
adjudicados se cubra la totalidad de los débitos
exigibles al obligado al pago.

Doce.- Cuando en la licitación no se hubiese
cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar,
la Mesa anunciará la iniciación del tramite de adju-
dicación directa, que se llevará a cabo dentro del
plazo de seis meses, contados desde ese momen-
to, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 107. No obstante, después de la celebración
de la primera licitación, la Mesa podrá acordar la
celebración de una segunda licitación, previa delibe-
ración sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una
segunda licitación, se anunciará de forma inmediata
y se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que
será el 75 por 100 del tipo de subasta en primera
licitación. A tal fin se abrirá un plazo de media hora
para que los que deseen licitar constituyan los
nuevos depósitos en relación con el nuevo tipo de
subasta de los bienes que van a ser enajenados; a
tal efecto servirán los depósitos efectuados anterior-
mente. La segunda licitación se desarrollará con las
mismas formalidades que la primera.

Los bienes no adjudicados pasarán al trámite de
adjudicación directa regulado en el artículo 107.

Trece.- Los adjudicatarios contraerán la obliga-
ción de entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los quince días siguientes la diferencia
entre el deposito constituido y el precio de la adjudi-
cación con la advertencia de que si no lo completarán

en dicho plazo, perderán el importe del deposito
que se aplicará a la cancelación de las deudas,
quedando obligados a resarcir a la Administración
de los perjuicios que origine dicha falta de pago del
precio de remate.

Tratándose de bienes inmuebles en los que el
tipo de subasta excede de la cifra determinada por
la Administración, aquellos adjudicatarios que ejer-
citen en el acto de adjudicación la opción prevista
en el artículo 111 del Reglamento General de
Recaudación pueden obtener autorización para
efectuar el pago del precio de remate el mismo día
en que se produzca el otorgamiento de la escritura
publica de venta. En este caso, quién resulte
adjudicatario teridrá que comunicar de forma ex-
presa a la Mesa que desea acogerse a esfa forma
de pago en el mismo momento en que solicite el
otorgamiento de la escritura publica de venta.
Dicha autorización puede estar condicionada por
decisión de la Mesa a que quien resulte adjudica-
tario deba constituir en el plazo improrrogable de
10 días siguientes a la adjudicación un deposito
adicional que no podrá exceder del importe del
deposito de garantía exigido para poder licitar en
subasta. Las decisiones que se adopten en rela-
ción con esta autorización se considerarán actos
de tramite y no serán susceptible de reclamación
o recurso alguno.

Catorce.- Tratándose de bienes o derechos
respecto de los que, según la legislación aplicable,
existan interesados que tienen derechos de adqui-
sición preferente, acordada la adjudicación, esta
se comunicará a dichos interesados. La adjudica-
ción definitiva quedará en suspenso durante el
plazo en el que, según la legislación aplicable, los
interesados puedan ejercer su derecho.

Quince.- Si quedasen bienes o derechos sin
adjudicar, se iniciará el tramite de adjudicación
directa, por un plazo máximo de seis meses,
pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, a
partir de ese momento a la mesa de subasta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el
tipo de subasta en primera licitación cuando no se
haya considerado procedente celebrar una segun-
da licitación. Cuando se hayan celebrado dos
licitaciones no habrá precio mínimo; no obstante si
la mesa de subasta estimase desproporcionada la
diferencia entre el valor asignado a los bienes o
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lotes por tasación y el precio ofrecido por cualquier
persona interesada, con el fin de no favorecer el
enriquecimiento injusto del comprador en detrimento
del propietario de los bienes, podrá declarar inadmi-
sible la oferta, no accediendo a la formalización de la
venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en
las oficinas del servicio de  Recaudacíón, sita en
Melilla, calle Antonio Falcón' N° .5 Bajo, en horas de
9 a 13, de lunes a viernes. El sobre deberá contener
escrito firmado por el ofertante o representante con
poder suficiente y bastante, en el que debidamente
identificado, se indique el precio de la oferta para la
adjudicación directa del bien o lote al que desee
optar.

En función de las ofertas presentadas se formu-
lará, en su caso, propuesta de adjudicación, que se
formalizará mediante acta, Podrá exigirse a los
interesados para la adjudicación directa un deposito
en la cuantía que se estime adecuada., que se
indicará convenientemente cuando se inicie el trami-
te por adjudicación directa, advirtiéndole que si no
satisface el precio del remate en el plazo establecido
al efecto, se aplicará el importe del deposito que, en
su caso, hubiera constituido a la cancelación de las
deudas objeto del procedimiento, sin perjuicio de las
responsabilidades en que pueda incurrir por perjui-
cios que ocasionase la falta de pago del precio del
remate. Los bienes serán entregados al adjudicata-
rio una vez haya sido hecho efectivo el importe
procedente.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin
naber dictado acuerdo de adjudicación, se dará por
concluido dicho tramite, iniciándose los tramites de
adjudicación de los bienes o derechos no adjudica-
dos a la Ciudad Autónoma de Melilla conforme a los
artículos 108 y 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, se adjudicará el bien o
derecho a cualquier interesado que satisfaga el
importe del tipo de la última subasta celebrada antes
de que se acuerde la adjudicación de los bienes o
derechos a la Ciudad Autónoma de Melilla.

Dieciséis.- La Ciudad Autónoma se reserva el
derecho a proponer a su favor la adjudicación en pago
de las deudas no cubiertas, de los bienes o alguno
de los bienes embargados que nos e hubieran
adjudicado, conforme a lo dispuesto en el artículo
109 del Reglamento General de Recaudación.

En Melilla a 19 de enero de 2010.

El Director General Accidental de Hacienda y
Presupuestos. Silverjo Jiménez Filloy.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

155.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 12 de enero de 2010,
registrada al n° 16, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Real Decreto 837/2003,
por el que se aprueba el nuevo texto modificado y
refundido de la Instrucción Técnica complementa-
ria "MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de
elevación y manutención, referente a grúas torre
para obras u otras aplicaciones, indicando los
requisitos a cumplir por las empresas que deseen
impartir un curso teórico-práctico de operador de
grúas torre para obras u otras aplicaciones.

Vista la documentación aportada por CUMPIAN
RAMIREZ, S.L., con C.l.F. B52015138, y domicilio
social en Melilla, calle General Aizpuru, n.º 14-B.

Visto lo informado por la Coordinación Técnica
de Medio Ambiente, de fecha 21 de diciembre de
2009.

Por la presente, vengo en dictar la siguiente

ORDEN

Primero.- Reconocer a la empresa CUMPIAN
RAMÍREZ, S.L., con C.I.F. B52015138, como
"empresa acreditada" para impartir cursos teórico-
prácticos de operador de grúas torre para obras u
otras aplicaciones.

Segundo.- Obligación de notificar a la Consejería
de Medio Ambiente las fechas de los cursos
teórico-prácticos para operador de grúas torre para
obras u otras aplicaciones que realice.

Tercero.- Los requisitos exigidos para otorgar la
presente autorización deberán mantenerse para
impartir los citados cursos, pudiendo ser objeto de
comprobación por parte de la Consejería de Medio
Ambiente.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el
B.O.M.E.

Melilla, 15 de enero de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

156.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambien-

te, por Orden de fecha 12 de enero de 2010, registra-

da al n° 15, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Real Decreto 836/2003,

por el que se aprueba el nuevo texto modificado y

refundido de la Instrucción Técnica complementaria

"MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de eleva-

ción y manutención, referente a grúas torre para

obras u otras aplicaciones, indicando los requisitos

a cumplir por las empresas que deseen impartir un

curso teórico-práctico de operador de grúas torre

para obras u otras aplicaciones.

Vista la documentación aportada por D. José

Manuel Martínez Miguel, con C.l.F. 45.269.251-F,

en representación de la empresa AUTOESCUELA

MIGUEL, y domicilio social en Melilla, calle General

Marina n.° 23.

Visto lo informado por la Coordinación Técnica de

Medio Ambiente, de fecha 21 de diciembre de 2009.

Por la presente, vengo en dictar la siguiente

ORDEN

Primero.- Reconocer a D. José Manuel Martínez

Miguel, con C.l.F. 45.269.251-F, en representación

de la empresa AUTOESCUELA MIGUEL, como

"empresa acreditada" para impartir cursos teórico-

prácticos para operador de grúas torre para obras u

otras aplicaciones.

Segundo.- Obligación de notificar a la Consejería

de Medio Ambiente las fechas de los cursos teórico-

prácticos para operador de grúas torre para obras u

otras aplicaciones que realice.

Tercero.- Los requisitos exigidos para otorgar la

presente autorización deberán mantenerse para

impartir los citados cursos, pudiendo ser objeto de

comprobación por parte de la Consejería de Medio

Ambiente.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el B.O.M.E.

Melilla, 15 de enero de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

157.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 12 de enero de 2010,
registrada al n° 17, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Real Decreto 837/2003,
por el que se aprueba el nuevo texto modificado y
refundido de la Instrucción Técnica complementa-
ria "MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos de
elevación y manutención, referente a grúas móvi-
les autopropulsadas, indicando los requisitos a
cumplir por las empresas que deseen impartir un
curso teórico-práctico de operador de grúas móvi-
les autopropulsadas.

Vista la documentación aportada por CUMPIAN
RAMIREZ, S.L., con C.l.F. B52015138, y domicilio
social en Melilla, calle General Aizpuru, n.º 14-B.

Visto lo informado por la Coordinación Técnica
de Medio Ambiente, de fecha 21 de diciembre de
2009.

Por la presente, vengo en dictar la siguiente

ORDEN

Primero.- Reconocer a la empresa CUMPIAN
RAMIREZ, S.L., con C.I.F. B52015138, como
"empresa acreditada" para impartir cursos teórico-
prácticos de operador de grúas móviles
autopropulsadas.

Segundo.- Obligación de notificar a la Consejería
de Medio Ambiente las fechas de los cursos
teórico-prácticos para operador de grúas móviles
autopropulsadas que realice.

Tercero.- Los requisitos exigidos para otorgar la
presente autorización deberán mantenerse para
impartir los citados cursos, pudiendo ser objeto de
comprobación por parte de la Consejería de Medio
Ambiente.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el
B.O.M.E.

Melilla, 15 de enero de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA
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158.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambien-
te, por Orden de fecha 12 de enero de 2010, registra-
da al n° 14, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Real Decreto 837/2003,
por el que se aprueba el nuevo texto modificado y
refundido de la Instrucción Técnica complementaria
"MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos de eleva-
ción y manutención, referente a grúas móviles
autopropulsadas, indicando los requisitos a cumplir
por las empresas que deseen impartir un curso
teórico-práctico de operador de grúas móviles
autopropulsadas.

Vista la documentación aportada por D. José
Manuel Martínez Miguel, con C.I.F. 45.269251-F, en
representación de la empresa AUTOESCUELA MI-
GUEL, y domicilio social en Melilla, calle General
Marina n° 23.

Visto lo informado por la Coordinación Técnica de
Medio Ambiente, de fecha 21 de diciembre de 2009.

Por la presente, vengo en dictar la siguiente

O R D E N

Primero.- Reconocer a D. José Manuel Martínez
Miguel, con C.I.F. 45.269251-F, en representación
de la empresa AUTOESCUELA MIGUEL, como
"empresa acreditada" para impartir cursos teórico-
prácticos para operador de grúas móviles
autopropulsadas.

Segundo.- Obligación de notificar a la Consejería
de Medio Ambiente las fechas de los cursos teórico-
prácticos para operador de grúas móviles
autopropulsadas que realice.

Tercero.- Los requisitos exigidos para otorgar la
presente autorización deberán mantenerse para
impartir los citados cursos, pudiendo ser objeto de
comprobación por parte de la Consejería de Medio
Ambiente.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el B.O.ME.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

159.- El Juzgado Contencioso-Administrativo n° 3
de Melilla, en escrito de 26 de noviembre de 2009,

con entrada en esta Ciudad el 2 de diciembre del
mismo año y registrado al n° 68.689, comunica lo
siguiente:

"TENIENTE. FLOMESTA N° 1 BAJO.

CALLE TENIENTE FLOMESTA N° 1 BAJO
MELILLA.

Número de Identificación Único: 52001
45320090001099.

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ABREVIA-
DO 0001083/2009.

Sobre ADMINISTRACIÓN LOCAL.

De  CATALANA OCCIDENTE.

Procurador Sr./a. D./Dña.

Contra D/ña. CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y POLITC.

Procurador Sr./a. D./Dña.

Ante este Juzgado y por CATALANA OCCI-
DENTE se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución dictada por ese
Organismo, en el expediente n° 1 que motivó la
resolución impugnada. Ruego A V.I. ordene la
remisión del expediente referenciado a este Juzga-
do, completo, foliado y en su caso, autentificado,
acompañado de índice, asimismo autentificado,
de los documentos que contenga, conforme a lo
dispuesto en el número 4 del artículo 48 J.C.A.,
incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas de conformidad con el
artículo 49 de dicha Ley y con una antelación de
por lo menos 15 días al señalado para la vista,
habiendo sido ésta señalada para el próximo 1813/
2010 a las 11:10.

Igualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrativos en los que pue-
dan concurrir los supuestos de acumulación que
previene el Capítulo III del Título IV de la Ley de la
Jurisdicción, conforme establece el artículo 38.1
de dicho Cuerpo Legal.

Asimismo se advierte que el presente oficio le
sirve de emplazamiento y que su personagón se
entenderá efectuada por el envío del expediente.

Lo que se publica a efecto del emplazamiento
previsto en el artículo 48 LJC.A.

Melilla, 14 de enero de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

160.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de 15 días citando número de expediente (Art. 79. 1 RDL 339/
90. Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de PROPUESTA DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD
1398/93 de 4 de agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla y
por Decreto el órgano competente en materia de Seguridad Ciudadana.

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 72.1
RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 72.3 RDL 339/
90). REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago antes de que
se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/. Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.

Melilla a 15 de enero de 2010.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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E M V I S M E S A

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

Y SUELO DE MELILLA S.A.

161.- El Consejo de Administración de
EMVISMESA en sesión celebrada el día 18 de
enero de 2010 ha acordado la apertura del plazo para
la solicitud de 97 Viviendas de Protección Oficial de
Régimen General, sitas en las calle Méjico, N° 5 ( 4
viviendas), Río Ebro, N° 31 ( 9 viviendas), Falangista
Antonio Mira, N° 5 ( 16 viviendas),Teniente Montes
Tirado, N° 10 ( 11 viviendas), Méjico, N° 30 ( 5
viviendas), Comandante Haya, N° 2 y 4 (22 vivien-
das), Acera del Curruquero, N° 11 ( 22 viviendas y
Alférez Díaz Otero, N° 8 ( 8 viviendas).

Las solicitudes se presentarán en el modelo
oficial, baremándose conforme a la Normativa de
Adjudicación de vivienda (BOME 4671 de 22 de
diciembre de 2009), tomando como año de referen-
cia el ejercicio 2009.

Viviendas calificadas al amparo del Plan Estatal.

Entrada del 20% a aportar por el adjudicatario en
el momento de la formalización del contrato de
compra y 80% restante mediante préstamo hipote-
cario a conceder por entidad financiera.

EI plazo de presentanción permanecerá abierto
durante el plazo de UN MES  a contar desde la
publicación del presente anuncio en el BOME.

En Melilla a 19 de enero de 2010.

El Secretario del Consejo de Administración.

Eugenio del Cid Jiménez.

TRIBUNAL DE EXAMEN

ANUNCIO

162.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PRO-
VISIÓN, COMO FUNCIONARIO INTERINO, DE UNA
PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO, ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBES CALA TÉC-
NICA, GRUPO A2, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICIÓN LIBRE.

Se pone en conocimiento de los interesados en el
procedimiento de Selección para la provisión, como
Funcionario Interino, de UNA PLAZA DE ARQUI-
TECTO TÉCNICO, Grupo A2, por el sistema de
oposición libre, que el Tribunal calificador, en sesión

celebrada el día 15 de enero de 2010, previa
deliberación, acordó la fecha, hora y lugar en que
dará comienzo el primer ejercicio de la citada
oposición, que son los que a continuación se
indican:

FECHA: 1 DE FEBRERO DE 2010

 HORA: 20 HORAS.

LUGAR: SALÓN DE PLENOS DEL PALACIO
DE LA ASAMBLEA, PLAZA DE ESPAÑA S/N.

Melilla, 15 de enero de 2010.

La Secretaria del Tribunal.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE

Y CONCILlACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

EXPEDIENTE: 52/100

ANUNCIO

163.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4º del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y a los
efectos previstos en el mismo, se hace público que
en esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, han sido depositados los estatutos de la
asociación profesional, denominada: " ASOCIA-
CIÓN DE DIRECTORES Y DIRECTORAS DE
CENTROS PÚBLlCOS DE EDUCACIÓN INFAN-
TIL, PRIMARIA Y ESPECIAL DE MELILLA
"ADIPEM", cuyo ámbito es; Territorial: Melillla;
Profesional: Directores de Centro siendo los fir-
mantes del acta de constitución: D.ª Ana Briceño
López y 10 más.

Melilla a 14 de enero de 2010.

El Secretario General.

Francisco Avanzini de Rojas.

MINISTERIO DE SANIDAD

Y POLÍTICA SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA
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164.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones dicta-
das por esta Dirección Territorial, recaídas en los
expedientes de prestaciones LISMI tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado su
carácter provisional, reclamación previa por escrito
ante esta Dirección Territorial fonnulando las alega-
ciones y aportando las pruebas que estime conve-
nientes, en el plazo de 15 días contados a partir del
siguiente a la recepción de esta notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado reclama-
ción, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo
interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a
Ginzo de Limia, 58- 28029 MADRID), directamente
o a través de esta Dirección Territorial, de conformi-
dad con el Art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de RJAP y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped.: 52/0024/09, Apellidos y Nombre,
Bumedien Mohamed, Hassan, DNI/NIE, 45279807,
Fecha Resolución, 25/11/09.

Exped.: 52/0041/09, Apellidos y Nombre, Amar
Ali, M.ª Carmen, DNI/NIE, 45260817, Fecha Resolu-
ción, 24/11/09.

Exped.: 52/0044/09, Apellidos y Nombre,
Mohamed Moh Ali Hamed, Mohamed, DNI/NIE,
45299252, Fecha Resolución, 24/11/09.

Exped.: 52/0046/08, Apellidos y Nombre,
Mohamed Ben Duduh, Taanant, DNI/NIE, X-0878843-
J, Fecha Resolución, 24/11/09.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

165.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace público requerimientos de pago
relativos a los expedientes de Subvenciones Indi-
viduales a Personas con Discapacidad tramitado a
nombre de la persona que a continuación se
relaciona, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la
ayuda económica regulada en la Orden del Mº de
Trabajo y Asuntos Sociales de 01 de junio de 2007,
a nombre de la persona a continuación relaciona-
da, le comunica la obligación que tiene de justificar
el gasto realizado. A estos efectos ha iniciado
procedimientos de reintegro de las ayudas
percibidas cuyo plazo máximo de resolución y
notificación es de seis meses, entendiéndose
caducado si no se ha resuelto dentro de él.

Por ello, dispone de un plazo de quince días
hábiles para presentar qnte esta Dirección Territo-
rial documentos y justificaciones originales del
gasto realizado, o bien, alegar lo que estimen
conveniente. Todo ello de conformidad con el arto
84 de la Ley30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Exped.: 52/116/09, Apellidos y Nombre, Iramian
Mohamed, Samira, DNI/NIE, 45.303.739-H, Fecha
Resolución, 25/08/09.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

166.- Número acta, I522009000025083, F. acta,
16/12/09, Nombre sujeto responsable, Saguid
Mohamedi Garriga, NIF/NIE/CIF, 45280449G, Do-
micilio, C/. García Cabrelles 93 Melilla, Importe,
6251,00€, Materia, Seguridad Social.

Número acta, I522009000027612, F. acta, 16/
12/09, Nombre sujeto responsable, De Andrés,
S.L., NIF/NIE/CIF, B52001153, Domicilio, C/Tte.



Aguilar de Mera 1 Piso 2 P.5, Importe, 6251,00€,
Materia, Seguridad Social.

N° de actas: 2

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes
de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1º de Melilla. Se
advierte a las empresas que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (BOE de 3 de junio), que podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS
HÁBILES contados desde el siguiente a esta notifi-
cación, acompañado de las pruebas que estimen
pertinentes, dirigido al órgano competente para re-
solver el expediente, la Jefatura de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y de la
Unidad Especializada de Seguridad Social. En el
supuesto de no formularse escrito de alegaciones
continuará la tramitación del procedimiento hasta
dictar la Resolución que corresponda.

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha del
Acta por la cual se inicia el procedimiento sanciona-
dor (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC). Transcurrido
el plazo máximo sin que se haya dictado Resolución
expresa se producirá la caducidad del expediente.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

167.- Número acta, I522009000018619,  F.Resol.,
15-12-09,  Nombre sujeto responsable, Abdellah
Taouil Kamboua, NIF/DNI/NIE, 45316092C, Domici-

lio, C/. Ahorro 8, Municipio, Melilla, Importe, 626,00€,
Materia, Obstrucción.

Se publica el presente EDICTO para que sirva
de notificación a los efectos legales, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ante la imposibilidad por ausencia
o ignorado paradero, de comunicarle la resolución
del acta de infracción, levantadas a los sujetos
responsables que se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos.
Al mismo tiempo se advierte el derecho que les
asiste para interponer Recurso de Alzada ante la
autoridad que corresponda según la materia (1), en
el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de
esta notificación, a tenor de lo dispuesto en el Art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, con la advertencia que transcurrido
dicho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía
de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición
de los interesados en la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo
Vallescá n° 8) a los efectos previstos en el Art. 35.
a) de la citada Ley.

Puede interponerse el Recurso de Alzada.

ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA INS-
PECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

168.- Número acta, I522009000018417,
F.Resol., 15-12-09,  Nombre sujeto responsable,
Saguid Mohamedi Garriga,  NIF/DNI/NIE,
45280449G,  Domicilio, C/. García Cabrelles 93,
Piso BJ, Municipio, Melilla, Importe, 6251,00€,
Materia, Seguridad Social.

Se publica el presente EDICTO para que sirva
de notificación a los efectos legales, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, ante la imposibilidad por ausencia o
ignorado paradero, de comunicarle la resolución del
acta de infracción, levantadas a los sujetos respon-
sables que se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efec-
tivo por los medios legalmente establecidos. Al
mismo tiempo se advierte el derecho que les asiste
para interponer Recurso de Alzada ante la autoridad
que corresponda según la materia (1), en el plazo de
UN MES, a partir del día siguiente al de esta
notificación, a tenor de lo dispuesto en el Art. 114 y
siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
con la advertencia que transcurrido dicho plazo, se
continuará el procedimiento reglamentario, que con-
cluye con su exacción por la vía de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo Vallescá
n° 8) a los efectos previstos en el Art. 35. a) de la
citada Ley.

Puede interponerse el Recurso de Alzada.

ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENA-
CIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
NÚM. 2

E D I C T O

169.- D.ª OLGA DÍAZ GONZÁLEZ, Secretaria del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N° 2 de
Melilla.

HAGO SABER: que en los autos de autorización
de entrada que se siguen en este Juzgado bajo el N°
1/2010 a instancia de la Consejería de Fomento de
la Ciudad Autónoma de Melilla ha recaído resolución
que contiene entre otros los siguientes particulares:
"HECHOS- Primero.- Que por la Ciudad Autónoma
de Melilla, Consejería de Fomento Dirección General
de Arquitectura, se presentó escrito solicitando
autorización para permitir el acceso al inmueble sito
en la CALLE PUERTO RICO, N° 6 de esta ciudad,
propiedad de EMILIA RODRÍGUEZ CARRASCO,
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para que por parte del delegado técnico de la
autoridad municipal D.ª María Casado Moral, se
proceda a la inspección de la totalidad del inmue-
ble a fin de determinar el estado del mismo para
que se puedan adoptar las medidas oportunas
para evitar peligro a personas.

SEGUNDO.- Que por providencia de fecha 5-
01-2010 se acordó dar traslado al Ministerio Fiscal
al objeto de que en el término de cinco días
efectuasen las alegaciones que estimasen oportu-
nas con el resultado que obra en autos.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La Constitución consagra en su
artículo 18.2 la inviolabilidad del domicilio como
derecho fundamental que únicamente puede verse
limitado por el consentimiento de su titular o por
resolución judicial, salvo en caso de flagrante
delito, atribuyendo el artículo 8.6 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa la competencia al Juez de este orden
jurisdiccional para conceder la autorización para
entrar en domicilio ajeno, mediante resolucÍ'ón
motivada, cuando ello sea procedente para la
ejecución forzosa de los actos de la Administra-
ción.

SEGUNDO.- Aunque una interpretación literal
del precepto citado puede conducir a entender que
la concesión de la autorización es automática, sin
efectuar el Juez control alguno, el Tribunal Consti-
tucional ha venido estableciendo reiteradamente
que dicha autorización se inserta en un "procedi-
miento de ejecución forzosa, sin que se hallen
ausentes determinadas posibilidades de forma-
ción de juicio por parte del titular del órgano
jurisdiccional, juicio conducente al otorgamiento o
denegación de lo instado, por plurales causas o
motivos, como es examinar la necesidad justifica-
da de la perpetración en el domicilio de una
persona. Lo único que ha de asegurarse es que
requiere efectivamente la entrada en él (domicilio)
la ejecución de un acto que prima facie parece
dictado por autoridad competente en el ejercicio de
facultades  propias, garantizando al mismo tiempo
que esa irrupción en el ámbito de la intimidad se
produzca sin más limitaciones de ésta que aque-
llas que sean estrictamente indispensables para
ejecutar la resolución administrativa".

TERCERO.- Justificada la legitimación activa
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de la Administración para interesar la efectiva ejecu-
ción de sus actos administrativos en uso de funcio-
nes propias, debe analizarse si la solicitud es o no
proporcionada al acto que se pretende ejecutar ya
que el Juez, aunque no puede efectuar un control
plenario de la legalidad administrativa, sí que ha de
apreciar la necesidad de la medida solicitada y
proporcionalidad de la misma.

Y de la documentación acompañada a la solicitud
de entrada en el domicilio, adjuntada por la Adminis-
tración, se desprende la necesidad de la autoriza-
ción judicial solicitada para dar cumplimiento a la
ejecución de la Orden de la Consejería de Fomento
de la Ciudad Autónoma de Melilla núm. 2282/09, de
21 de octubre de 2009, por la que se deciara ia ruina
inminente del inmueble situado en la calle Puerto
Rico n°  6, consistente en una antigua edificación
que alberga una vivienda unifamiliar de dos plantas y
media, siendo la superficie del solar de unos 38 m2
y construidos 95 m² y que en la actualidad se
encuentra deshabitada, y se acuerda el inmediato
desalojo del inmueble dado su estado de extrema
peligrosidad, así como la total demolición del inmue-
ble, con intervención de técnico competente, y el
acondicionamiento del solar resultante, debiendo la
propiedad proceder a realizarlo en el plazo de diez
días, resultando que por razones de orden público y
dada la urgencia de la demolición, las mencionadas
obras serán ejecutadas subsidiariamente por la
Ciudad Autónoma, caso de que el propietario no
pueda cumplir con dicha resolución con carácter
inmediato, sin perjuicio de repercutir en su caso los
gastos producidos en la forma prevista legalmente.

CUARTO.- Por tanto, existiendo un procedimien-
to de ejecución administrativa de una declaración de
"ruina inminente" de un inmueble, ante la existencia
de riesgo actual de derrumbe de la construcción y
más concretamente del bidón de agua que se ha
desprendido con los últimos temporales y ante el
consiguiente peligro para la integridad física de las
personas y bienes, habiendo informado a favor de la
entrada domiciliaria el Ministerio Fiscal en escrito de
11 de enero de 2010, en interés de la salud y de la

integridad física de indeterminados miembros de la
comunidad, de acuerdo asimismo con lo estable-
cido en el Art. 8.6 de la LJCA se reputa proporcio-
nada la medida solicitada y por ello se acuerda
conceder la autorización de entrada a los efectos
de permitir el acceso al inmueble sito en la calle
Puerto Rico n.º 6 de Melilla, para que por parte de
la delegada técnica de la autoridad municipal,
arquitecto técnico Dña. María Casado Moral, se
proceda a llevar a cabo el efectivo cumplimiento de
la resolución dictada.

QUINTO.- No se aprecia temeridad ni mala fe a
los efectos de lo previsto en el Art. 139.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Administrativo.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO otorgar la autorización de entrada
domiciliaria solicitada por la Dirección General de
Arquitectura de la Consejería de Fomento de la
Ciudad Autónoma de Melilla para permitir el acce-
so al inmueble sito en la calle Puerto Rico n° 6 de
Melilla, para que por parte de la delegada técnica
de la autoridad municipal, Dña. María Casado
Moral, se proceda a llevar a cabo el efectivo
cumplimiento de la Orden de la Consejería de
Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla núm.
2282/09, de 21 de octubre de 2009, a los exclusi-
vos fines indicados de naturaleza urbanística. Sin
costas.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de apelación en un solo efecto, en virtud de
lo establecido en el Art. 80.1.d) de la Ley Rituaria
Contencioso-Administrativa, previo cumplimiento
de lo prescrito en la Disposición Adicional 15ª.3.b)
de la LOPJ en la redacción dada por el Artículo
Primero Apartado 19 de la LO 1/2009, de 3 de.

Así lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a D.ª
Emilia Rodríguez Carrasco, expido el presente en
Melilla a 13 de enero de 2010.

La Secretaria Judicial. Olga Díaz González.


